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V.4.3 Características generales

Los usos y destinos que se asignarán en la zonificación secundaria para las áreas urbanas y urbanizables 

comprendidas dentro de los límites de aplicación del Programa son: (LOTDUSLP, Art. 128, Fracc. I) 

Usos urbanos y urbanizables

A) Zonas habitacionales

En todas las zonas habitacionales, que a continuación se describen, deberán observarse los siguientes 

lineamientos generales:

1. Las densidades máximas señaladas son indicativas (viviendas por hectárea y habitantes por hectárea), 

pudiendo rebasarse la densidad indicada, siempre y cuando se cumpla con los demás lineamientos 

establecidos en este ordenamiento y en el Reglamento de Construcción, especialmente los relativos a 

superficies mínimas de lotes, tipos de vivienda, áreas de donación y normas de ingeniería vial;

2. En las zonas habitacionales, se permitirá la ubicación de conjuntos habitacionales de tipo plurifamiliar 

vertical, tipos H1-V, H2-V, H3-V,H4-V y H4-V*

3. Solo en los Distritos Urbanos indicados y en las zonas habitacionales señaladas, identificadas con las 

claves H4-U, H4-H, y H4-V, los usos del suelo pertenecientes a los grupos de usos de Comercios y Servicios 

Vecinales, y Manufacturas Menores Domiciliarias, definidos en los términos descritos en el cuadro No. 

1 de Clasificación de Usos y Destinos del capítulo de Anexos Normativos del presente ordenamiento, 

podrán ser compatibles dentro de estos tipos de zonas, sujetos a las siguientes condiciones:

a) Que tengan un carácter de servicio estrictamente vecinal y de autoempleo familiar;

b) Que no rebasen una superficie máxima de 30 metros cuadrados para los comercios y servicios básicos, 

y de 100 metros cuadrados para las manufacturas domiciliarias;

c) Que su servicio de abastecimiento se realice mediante vehículos que no rebasen el tamaño y tipo de 

una camioneta pick-up o similar; y

d) Que la emisión de ruidos, humos, gases y polvos, no rebase los niveles normales producidos por una 

vivienda.

4. Solo en los Distritos Urbanos y en las zonas habitacionales señaladas, identificadas con las claves H3-

U, H3-H, y H3-V y H4-U, H4-H, y H4-V, los usos del suelo pertenecientes al grupo de usos de Comercios 

y Servicios Barriales, podrán ser compatibles dentro de estos tipos de zonas, sujetos a las siguientes 

condiciones:

a) Que no rebasen una superficie máxima del lote habitacional unifamiliar permitido en la zona 

inmediata y colindante.

5. En las zonas habitacionales de densidad alta, identificadas con las claves H4-U, H4-H, y H4-V, se 

permitirá desarrollar vivienda con características y coeficientes normativos de H4-U*, H4-H* y H4-V* en 

proyectos de Desarrollo Habitacionales; sujetos a las siguientes condiciones:

a) Que la superficie de proyecto para vivienda con características y coeficientes normativos de H4-U*, 

H4-H* y H4-V* no sobrepase el 20% de la superficie total del desarrollo habitacional propuesto.

Las densidades y coeficientes de ocupación de las  zonas habitacionales se establecen en el apartado 

VII.4 Instrumentos Normativos para el Desarrollo Urbano.

B. Áreas de transición urbano – rural (ARUR)

Las áreas rurales (ARUR) están destinadas a vivienda unifamiliar, buscando un equilibrio urbanístico en 

las comunidades rurales o sub urbanas y con las áreas agropecuarias y las áreas naturales. Estas áreas 

se ubican al exterior del Periférico.

• Las viviendas que se autoricen en esta zona tendrán una densidad acorde a la tipología de la localidad;

• Se permitirá la mezcla con comercio y servicios que señalan las normas de compatibilidad del Distrito 

Urbano correspondiente de este programa;

• Lo que se autorice en las zonas anteriormente descritas, tenderán a garantizar la salud abasto y 

seguridad de sus habitantes, aprovecharán racionalmente los recursos naturales preexistentes en 

los predios, como pueden ser arbolado y corrientes o escurrimientos; y atenderán los principios de 

prevención de riesgos tanto urbanos como del medio natural;

• Las vialidades y el equipamiento deberán facilitar la integración social y la convivencia. Se preverá 

espacio suficiente en las vías para la circulación  y paradas del transporte público, y para el flujo peatonal; 

dando preferencia tanto al transporte público como a la movilidad no motorizada sobre el transporte 

privado; y

• El equipamiento que deberá corresponder con el nivel de la localidad se distribuirá de tal forma que el 

acceso pueda realizarse peatonalmente a través de recorridos que no superen los 500 m. El diseño de la 

lotificación deberá incluir, en las zonas en las que la normatividad lo permita, lotes de mayor tamaño en 

los que coexistan los usos y actividades complementarias a la función habitacional, como son comercio 

y servicios.

Las densidades y coeficientes de ocupación se establecen en el apartado VII.4 Instrumentos Normativos 

para el Desarrollo Urbano.

C. Zonas de uso Mixto

Son aquellas en las que la habitación se mezcla con actividades relativas al comercio y los servicios, así 

como con instalaciones de equipamiento urbano, el tipo de uso mixto al que deberán sujetarse está en 

función de la jerarquía de corredor al que el predio tenga frente. 

Las densidades y coeficientes de ocupación se establecen en el apartado VII.4 Instrumentos Normativos 

para el Desarrollo Urbano.

D. Zonas Comerciales y de Servicios

Son las superficies necesarias para el adecuado desempeño de las funciones comerciales y de servicios 

para satisfacer las necesidades de la población, permitiéndose una mezcla adecuada entre las diversas 

actividades que pueden ser compatibles entre sí.

Las densidades y coeficientes de ocupación se establecen en el apartado VII.4 Instrumentos Normativos 

para el Desarrollo Urbano.

E. Zonas de Servicios a la Industria y al Comercio (S)

Son aquellas que alojan instalaciones complementarias y de servicio a la actividad industrial y 

comercial, tales como abastos, almacenamientos, talleres de servicio y ventas especializadas, así como 

giros seleccionados de tipo industrial de bajo impacto; debiendo excluirse el uso habitacional de estas 

zonas.

Las densidades y coeficientes de ocupación se establecen en el apartado VII.4 Instrumentos Normativos 

para el Desarrollo Urbano.

F. Zonas Industriales

Son las que alojan las instalaciones necesarias para el desempeño de la actividad industrial. Las 

densidades y coeficientes de ocupación se establecen en el apartado VII.4 Instrumentos Normativos 

para el Desarrollo Urbano.

G. Equipamiento Urbano (EU)

Son aquellas que comprenden las instalaciones para alojar las funciones requeridas como satisfactores 

de las necesidades comunitarias. Las densidades y coeficientes de ocupación se establecen en el 

apartado VII.4 Instrumentos Normativos para el Desarrollo Urbano.

Usos no urbanizables 

Zonas de aprovechamiento de recursos naturales

Son las que se ubican sobre áreas rústicas y, por tanto, no son destinadas a ser soporte de procesos de 

urbanización y desarrollo urbano, sino a aprovechamientos concordantes con su carácter de medio 

rural, subdividiéndose en los siguientes tipos:

a) Áreas Naturales Protegidas

1. Área Natural Protegida en la modalidad de Parque Urbano (ANP-PU)

En esta zona se aplicarán las medidas para mejorar el ambiente y prevenir y controlar su deterioro. Se  

tiene  como  objetivo  conservar  los  ecosistemas  y  recursos  naturales, obtener bienes y servicios útiles 

para la sociedad, así como el mantenimiento del germoplasma biótico y condiciones micro climáticas de 

una determinada región.
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En esta zona se permitirá cierto aprovechamiento de los recursos naturales, bajo la condición de no 

generar deterioro y de tener un impacto ambiental mínimo, la compatibilidad de establecer actividades 

destinadas al alojamiento temporal bajo la modalidad de hotelería ecológica estará condicionado a que 

lo permita su correspondiente Plan de Manejo.

Corresponden a esta clasificación el ANP Paseo de la Presa de San José.

Queda prohibido fraccionar, subdividir, relotificar y fusionar con fines de desarrollo urbano los predios 

de esta zona.

2. Áreas de Preservación Ecológica (APE)

En esta zona se aplicarán medidas para conservar las condiciones que propician la evolución y 

continuidad de los procesos naturales. Estas zonas se caracterizan por contener elementos de valor 

ambiental excepcional, por lo que se plantean como exentas de cualquier tipo de acción o efecto 

antrópico, es decir que en ellas se debe frenar la intromisión del hombre y los procesos que puedan 

afectar al medio natural.

Se consideran Áreas de Preservación Ecológica (APE) las siguientes: 

I. Las que por sus características naturales, cuenten con bosques, especies bajo protección, selvas 

praderas, mantos acuíferos, zonas de recargas de aguas pluviales y otros elementos que condicionen el 

equilibrio ecológico y propicien el desarrollo sustentable;

II. Las zonas abiertas, los promontorios, los cerros, las colinas y elevaciones o depresiones orográficas 

que constituyen elementos naturales para la preservación ecológica del Centro de Población de San Luis 

Potosí; 

III. Las zonas y monumentos del patrimonio natural;

IV. Las zonas que contiene bellezas naturales y elementos constitutivos del paisaje y la imagen típica, y 

V. Aquellas cuyo subsuelo esté afectado por explotaciones de cualquier género y por fallas geológicas o 

fracturas verticales, que puedan causar daños en construcciones de todo tipo, en calles, avenidas y en 

las redes de drenaje y conducción de agua que constituyan peligros permanentes o eventuales para los 

asentamientos humanos. 

Se establecerán programas integrales de manejo de áreas naturales protegidas y de áreas con presencia 

de fallas geológicas, mediante los cuales se definirán las acciones para la preservación y óptimo 

aprovechamiento de dichas zonas.

Se podrán autorizar áreas de ecoturismo sustentable, como áreas destinadas al alojamiento temporal 

propiciando el aprovechamiento adecuado del potencial de desarrollo que pueden tener sitios de 

atractivo natural o patrimonial, salvaguardando los valores ambientales, siendo las que comprenden 

instalaciones para alojamiento no permanente, que funcionan mediante el arrendamiento de cuartos 

y servicios complementarios, bajo la modalidad de hotelería ecológica estará condicionado a que lo 

permita sus correspondientes Plan de Manejo.

b) Zonas Agropecuarias 

Comprende las actividades del sector agrícola (agricultura) y el sector ganadero o pecuario (ganadería), 

en sus diversas modalidades, sujetas a las regulaciones en la materia, no siendo permisibles en ellas 

acciones que impliquen procesos de urbanización y desarrollo urbano, se identifican con la clave (AGR). 

Se consideran de mediano y alto potencial, por lo que deberán ser utilizadas preferentemente para la 

agricultura y ser excluidas  del  crecimiento  urbano. Este potencial para el efecto de conservarlo es 

necesaria la introducción de sistemas ahorradores de riego que hagan uso eficiente del agua.

Dentro de esta zona se permitirá la construcción de caminos de acceso y comunicación, y el suministro 

de energía eléctrica y recursos hidráulicos relacionados directamente con el aprovechamiento agrícola, 

construcción de sistemas de abastecimiento de agua, edificios e instalaciones necesarias para los usos 

anteriores, así como las indispensables para el mantenimiento y vigilancia de estas zonas. También 

Granjas y Huertos destinados para realizar actividades de cultivo de árboles frutales y hortalizas, así 

como granjas avícolas y apiarios. Se permitirá además una vivienda rural por cada 5. Queda prohibido 

fraccionar, subdividir, relotificar y fusionar con fines de desarrollo urbano los predios de esta zona. 

c) Zonas de Actividades Extractivas

Son aquellas dedicadas a la explotación racional del subsuelo para la transformación de los materiales 

en insumos industriales y de la construcción y/o uso artesanal, se identifican con la clave (AE).

Deberán contar con las autorizaciones para su uso y aprovechamiento que establezca la normatividad 

de los órdenes de gobierno que la competa. 

d) Zonas de Actividades Silvestres

Son las áreas rústicas que prevalecen en gran medida en su estado natural, se identifican con la clave 

(SI). Se podrán autorizar zonas Turísticas Hotelero Ecológico, como áreas destinadas al alojamiento 

temporal propiciando el aprovechamiento adecuado del potencial de desarrollo que pueden tener sitios 

de atractivo natural, salvaguardando los valores ambientales, siendo las que comprenden instalaciones 

para alojamiento no permanente, que funcionan mediante el arrendamiento de cuartos y servicios 

complementarios. Lo anterior condicionado a la presentación de los requerimientos y dictaminación 

del Comité de Resoluciones Especiales.

V.4.4 Polígonos especiales

En esta categoría se encuentran zonas o poligonos que, por sus características particulares, deben 

ser sujetos a condicionantes específicas para cada caso. Los sitios que se encuentran dentro de esta 

categoría se describen a continuación:

V.4.4.1 Polígonos sujetos a la elaboración y/o actualización de un Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano en los términos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí (Última reforma 
al 03.10.19):

Las áreas que están sujetas a Programa Parcial de Desarrollo Urbano son las siguientes: 

1. Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro Histórico de San Luis Potosí.

2. Elaboración del Programa Parcial de Desarrollo del Distrito Urbano 4. Saucito – Terceras. Sujeto a la 

integración de los servicios y equipamientos destinados a la población asentada en la zona norte del 

municipio, a fin de reducir las necesidades de movilidad, promover el empleo local y elevar la calidad de 

vida de la población ahí asentada.

3.  Elaboración del Programa Parcial de Desarrollo del Distrito Urbano 7. Delegación Villa de Pozos, a fin 

de conformar el Plan Maestro del Centro Articulador Metropolitano Villa de Pozos – Ciudad Satélite. 

Se gestionará la integración de las propuestas de nuevos desarrollos al Plan Maestro e incluirá la 

reestructuración de la red vial y del transporte en apoyo a la zona industrial y a la consolidación de 

las localidades del entorno y de Ciudad Satélite. Incluye la creación de un humedal urbano en torno al 

Tanque Tenorio. 

4. Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Distrito Urbano 8. Delegación La Pila (DU-08).

5. Actualización del Programa Parcial de Desarrollo del Distrito Urbano 9. Escalerillas (DU-09).

6. Elaboración del Programa Parcial de Desarrollo del Distrito Urbano 11 “Aguaje” (DU-11).

7. Actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Bocas.  

V.4.4.2 Zona sujeta a evaluación independiente de riesgos presentes y 
potenciales a futuro, derivados de la operación de la Planta electrolítica de Zinc 
y donde han sido realizadas obras de confinamiento de residuos peligrosos.

La utilización, con fines urbanos, de un territorio que ha estado sujeto a grave contaminación 

durante décadas y que podría representar un riesgo para la salud de los posibles habitantes, requiere 

necesariamente garantizar que se encuentra libre de toxinas y que actualmente ya no representa un 

peligro para la salud de las personas. 

Esta categoría aplica para el predio ubicado en el Distrito 3. Morales – Industrial Aviación y parcialmente 

en el Distrito 10. Villa Magna Capulines, perteneciente a la empresa Industrial Minera México, S.A de C.V. 

Lo anterior, en razón de que en el sitio se mantendrá instalada y en operación por 50 años la refinería 

electrolítica de zinc, cuyos efectos ambientales y en términos de salud pública, requieren ser valorados 

de manera independiente e imparcial, a fin de confirmar o no la ausencia de riesgos potenciales 

considerando lo establecido en el Art. 84 de la Ley General de Protección Civil. Asimismo, la zona 

remediada donde han sido realizadas un conjunto de obras de confinamiento de residuos peligrosos 

por parte de la empresa, también debe ser evaluada para determinar que un uso de suelo urbano, 

específicamente habitacional, no implique ningún riesgo presente o futuro. 

La asignación de los usos de suelo para uso habitacional y comercial que el particular pretende 

dar al predio que ha sido remediado, surtirán efectos legales hasta que se presente a la autoridad 

municipal, vía el IMPLAN, la resolución de un estudio técnico especializado avalado por al menos 

un organismo internacional del orden del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
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y/o la Organización Mundial de la Salud, el cual certifique que las operaciones de la planta de zinc y 

los residuos en confinamiento no causarán daños a la salud a los potenciales residentes, en el corto, 

mediano y largo plazo.

Una vez que se cuente con la opinión y aval internacional, el ayuntamiento de San Luis Potosí tendrá 

los elementos suficientes para, en su caso, autorizar la urbanización del sitio. De la misma forma, 

los resultados del estudio deberán hacerse del conocimiento público mediante una campaña de 

comunicación. 

Además de lo anterior, deberán tomarse en cuenta las siguientes condicionantes del sitio: 

•Deben excluirse del desarrollo urbano los terrenos afectados por fallas o fracturas en su  estratificación 

geológica (Art. 139 Fracc. I, inciso c de la LOTDUSLP), siendo este el caso, al ser atravesado el sitio por 

varias fallas. 

• La zona oriente del predio, en su colindancia con el Arroyo Las Vírgenes, es inundable, por lo que 

deberán considerarse importantes obras de prevención de inundaciones y de mitigación. 

• El proyecto comprende una zona conectada por vías regionales y primarias, por lo que deberá realizarse 

un estudio de impacto vial e integrar el flujo vehicular generado al Periférico Poniente, al Bulevar Río 

Santiago y en general a las vialidades que conforman el sistema vial primario y secundario de la ciudad.  

V.4.4.3 Zona sujeta al decreto del ANP Sierra de San Miguelito

Al momento de la elaboración de este Programa, la Sierra de San Miguelito está siendo objeto de 

análisis por parte de la Universidad Nacional Autónoma de México en coordinación con la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, por medio del Convenio de Colaboración firmado con el Consejo Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas el día 23 de agosto de 2019, por solicitud del Gobierno del Estado de San 

Luis Potosí.

Mientras se lleve a cabo dicho análisis el sitio deberá mantenerse en las condiciones y con los usos 

que tiene actualmente a la espera de que se defina la poligonal del ANP y su respectiva área de 

amortiguamiento. 

Posterior a este proceso, el presente programa deberá ser sujeto de actualización para el establecimiento 

definitivo de los usos del suelo de la Sierra de San Miguelito y en el mismo sentido quedarán sujetos a 

este decreto los siguientes Programas Parciales de Desarrollo Urbano: 

• Programa Parcial de Desarrollo Distrito Urbano 8. Delegación La Pila (DU-08).

• Programa Parcial de Desarrollo del Distrito Urbano 9. Escalerillas (DU-09).

• Programa Parcial de Desarrollo del Distrito Urbano 11 “Aguaje” (DU-11).

En consecuencia, en este Programa el uso del suelo del polígono ANP Sierra de San Miguelito es NO 

URBANIZABLE. Ver excepción en el apartado V.4.4.4 .1

V.4.4.4 Sistema de vialidades alternas a la Carretera Federal 57

A fin de resolver el problema de movilidad, conectividad y transporte, además de la saturación 

de la Carretera Federal 57 y, en general, para mejorar la accesibilidad de la ciudad en sentido norte – 

suroriente, es necesario realizar diversos proyectos que conformen un Sistema integral de movilidad 

- conectividad con perspectiva de preservación ambiental y reducción de riesgos, mismo que se presenta 

en la estrategia de movilidad de este programa. 

Además de otros elementos, en dicho sistema se integran las siguientes propuestas viales como vías 

alternas y/o complementarias a la Carretera Federal 57:

V.4.4.4 .1 Construcción de la Prolongación Avenida Juárez – Eje 140. 

El trazo de esta vialidad se propone en el polígono especial III.3 Zona sujeta al decreto del ANP Sierra de 

San Miguelito, por lo que en primera instancia se condiciona a lo establecido para dicha zona. 

Además de su localización en una zona condicionada, el proyecto deberá ser concebido como una vía 

cerrada, sin gasas de entrada o salida hacia el lado sur- poniente (ladera arriba) en toda su longitud.

Es indispensable que se reduzcan los impactos potenciales a la Sierra de San Miguelito, estableciendo un 

derecho de via de 80 a 100 m a partir del eje de vialidad hacia cada lado, mismo que deberá ser declarado 

como parque lineal ecológico-urbano.

V.4.4.4 .2 Ampliación y habilitación de la Av. Salk con conexión en los ejes 120, 
128 y 132.

Este proyecto cuenta con una sección vial de 60 metros en el 70% del trazo total de 15 km, misma que 

tiene posibilidad de ampliarse hacia Villa de Reyes, convirtiéndose así en una alternativa de enlace 

metropolitano. 

Los usos del suelo que se plantean a lo largo de la vialidad son “servicios asociados a la industria” en 

su mayoría, por lo que su papel es complementario a la Zona Industrial localizada en el entorno 

inmediato del sitio del proyecto, además se plantea la necesidad de realizar adecuaciones viales (puentes 

vehiculares) que permitan la conexión con los ejes 120, 128 y 132.

Se plantea inhibir el uso del automóvil individual, promover el uso masivo del transporte público y de la 

bicicleta, por lo que se propone la construcción de banquetas, camellones, ciclovías y áreas verdes para 

incrementar los traslados a pie. 

V.4.4.4 .3 Construcción de la conexión de la Carretera Federal 57 con la 
Carretera Federal 70 (Prolongación del eje 140), Delegación Villa de Pozos.

Este proyecto se plantea como una vialidad primaria que será el enlace de una carretera federal con otra, 

comunicando los desarrollos habitacionales que se consolidarán en el Centro Articular Metropolitano 

Villa de Pozos – Ciudad Satélite; por tanto, se generará un corredor urbano de 13.5 km a lo largo de la 

misma. 

Para cubrir la demanda de traslados “vivienda – empleo” se propone una sección vial de 60 metros con 

capacidad de alojar el flujo que se generará en la zona. Por ello, es necesario que este proyecto se conciba 

como una “calle completa”, es decir, una calle que incluya a todos los usuarios del transporte público, 

de todas las edades y con todo tipo de habilidades motoras. Una vialidad que contemple carriles para 

transporte de carga definidos, señalética clara y semaforización sincronizada; estaciones delimitadas, 

bahías, carriles exclusivos para la inclusión de Metrobús o BRT (Bus Rapid Transit), carriles confinados 

de ciclovías, espacios confinados para estacionamiento de vehículos particulares y bicicletas, banquetas 

anchas con vegetación e iluminación, pasos peatonales (de cebra) con correcta semaforización y rampas 

para personas con discapacidad. 

El diseño de este proyecto deberá estar apegado a lo establecido en el Art. 169 y 173 de la LOTDUSLP y el 

Manual de Calles: Diseño vial para Ciudades Mexicanas, elaborado por SEDATU.  

V.4.4.4.4 Construcción de conexión del Eje 140 con Ciudad Satélite, trazo 
paralelo al Libramiento Oriente de San Luis Potosí

Este proyecto se plantea como un enlace de movilidad que permita impulsar la consolidación de Ciudad 

Satélite dentro del Centro Articular Metropolitano; por lo tanto se generará un corredor urbano de 6 km 

que marcará el límite de crecimiento de la ciudad al tener como barrera ¬sica el Libramiento Oriente de 

San Luis Potosí.  

Esta vialidad será complementaria a la descrita en el punto anterior, se propone una sección vial de 

60 metros para que funcione bajo el esquema ya descrito de calle completa, apegando el diseño a 

lo establecido en el Art. 169 y 173 de la LOTDUSLP y el Manual de Calles: Diseño vial para Ciudades 

Mexicanas, elaborado por SEDATU.  

Mapa 5. Zonificación Secundaria del Centro de Población de San Luis Potosí
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V.5 Estrategia de vivienda, suelo urbano y reservas territoriales

Las estrategias planteadas para el crecimiento del Centro de Población de San Luis Potosí están 

encaminadas a resolver la problemática de cuánto deben crecer territorialmente, de tal manera que 

sea sustentable. Para ello, se plantea como principio, el control del crecimiento expansivo y disperso, 

especialmente en lo que concierne al suelo que el gobierno legaliza para su cambio de uso de suelo 

agropecuario a urbano.

Otro componente básico de la estrategia de vivienda, suelo urbano y reservas territoriales es reconocer 

el fenómeno de metropolización y conurbación ya no solo hacia Soledad de Graciano Sánchez, sino 

también hacia los municipios de Mexquitic de Carmona, Villa de Reyes, Zaragoza y Cerro de San Pedro. 

Con esta estrategia se pretende el logro de los siguientes objetivos: 

Objetivo Objetivos específicos

1. Revertir la tendencia a la segregación 
socioespacial y a la degradación 

de los sitios con valor patrimonial, 
histórico y paisajístico

1.1 Protección del derecho a la ciudad con énfasis 
en el acceso a la vivienda adecuada en zonas de 
alta marginación

3. Alcanzar un desarrollo urbano ordenado 
espacialmente, equitativo socialmente, 

competitivo en lo económico, equilibrado en 
lo ambiental y sustentable en consecuencia

3.1 Contener la expansión territorial en áreas 
que aportan beneficios ambientales como son: 
corredores verdes, cuerpos de agua áreas de 
recarga del acuífero, etc.

Las estrategias propuestas son las siguientes (Art. 318 LOTDU-SLP):

a. La autorización de fraccionamientos, relotificaciones, cambios de intensidad en el uso habitacional, 

las fusiones y subdivisiones de terrenos urbanos o rústicos en el Estado, así como de desarrollos 

inmobiliarios especiales, se otorgará siempre y cuando no se afecten o se instalen en: áreas naturales 

protegidas, declaradas en los decretos respectivos, así como las definidas por la ley; zonas de riesgo; 

zonas de alto potencial agrícola o forestal; zonas arboladas que constituyan un pulmón para la zona y 

áreas de valores naturales, y zonas y monumentos del patrimonio cultural. 

b. Asumir que las necesidades reales de crecimiento demográfico de largo plazo (2050) para el centro de 

población (de acuerdo con el escenario que establece este Programa) es de 5,076 ha que incluyen superficie 

para suelo habitacional, vialidad y equipamiento público social. Considerando adicionalmente los usos 

productivos que requieren la previsión de suelo urbano (industria, servicios y turismo) dicha superficie 

no podrá exceder 1,000 ha. 

c. Considerando que en San Luis Potosí hasta 2018 se ha autorizado la urbanización futura de 18 mil 

viviendas; que existen al menos 976 has de suelo vacante al interior del centro de población; y que existe 

un bajo grado de consolidación en las principales localidades urbanas (La Pila, Villa de Pozos) y la zona 

norte de la ciudad.

d. Establecer una cartera de incentivos y de apoyos, especialmente de programas federales, para usos no 

urbanos que permita reducir las presiones que enfrentan los propietarios para urbanizar sus predios. 

Esta estrategia debe incluir la reversión de usos del suelo de urbanos a no urbanos en zonas inadecuadas 

para la urbanización. 

e. En zonas donde no sea posible revertir el uso de suelo, en zonas rurales y zonas periurbanas con 

presiones de urbanización, aplicar el concepto de urbanización restringida o condicionada. 

f.  Creación de pares viales dentro de cuyos límites se ordenen los nuevos crecimientos.

g. Fomentar el principio de la súper manzana, donde las edificaciones se ordenan en torno a un espacio 

público común, separando la circulación peatonal y no motorizada (bicicleta) de la circulación vehicular.

h. Vinculación de polígonos industriales con polígonos de servicios, siempre y cuando las actividades 

industriales no comprometan la seguridad y sean compatibles con dichos servicios.

i. No promover más suelo urbanizable y, de necesitarse más suelo para crecimiento, estimular la 

construcción al interior y no al exterior de las áreas ya urbanizadas del municipio, lo que implica 

aumentar la densidad habitacional en zonas seleccionadas, particularmente los vacíos y baldíos, 

estableciendo tasas impositivas y programas de exención de impuestos y de transferencia de potencial 

de crecimiento.

j. En función de las necesidades reales de suelo urbano y del balance de suelo estimado, priorizar la 

urbanización de los siguientes espacios:Vacíos urbanos o zonas con suelo urbano vacante existente 

en las principales localidades urbanas del municipio; Ensanches (extensiones de territorio) en forzosa 

contigüidad a un área urbana preexistente y con densidad superior a 10 viviendas por manzana; 

Vialidades o avenidas, especialmente libramientos en los límites de la expansión urbana, que se pueden 

aprovechar como corredores de urbanización, con normas diferenciadas y acceso y salida estrictamente 

limitados. El establecimiento de estos límites supondrá la imposibilidad e ilegalidad de construir fuera 

del mismo.

k. Realizar un catastro detallado sobre la localización y situación jurídica de los vacíos urbanos dentro del 

límite urbano del centro de población de San Luis Potosí. Para ello deberán desarrollarse las siguientes 

actividades a partir del inventario de vacíos urbanos (976 ha) que contiene este Programa: Realizar un 

levantamiento detallado y actualizado sobre la superficie, situación jurídica, servicios urbanos y valor 

catastral de cada predio; clasificarlos por superficie, zona homogénea y tipo de estrategias de desarrollo 

para cada uno, de acuerdo con su uso potencial; determinar polígonos de actuación para desarrollar 

proyectos piloto de ocupación de vacíos urbanos, bajo el esquema de macrodesarrollos1.

l. Promover la instalación de equipamientos a partir del reciclamiento del suelo urbano, particularmente 

en las siguientes zonas: Nodos de intersecciones viales carreteras cercanas a núcleos de población 

(corredor de desarrollo); espacios vacíos aptos para densificar, con énfasis en equipamientos sociales 

(educación, salud, cultura, entretenimiento, abasto y administración pública). La finalidad es reducir las 

necesidades de movilidad centro – periferia.

m.Diseñar proyectos de reciclamiento de vivienda abandonada, lo cual implica:

Elaborar un inventario sobre la localización y estado de la vivienda aban-
donada, lo que permitiría desarrollar un mercado secundario de vivienda.

n. Concentrar los incentivos y programas de apoyo �scal y �nanciero en la 
ocupación de vacíos urbanos; en reducir la presión por transformar el uso 
de suelo rural en urbano; frenar la depredación de espacios de alto valor 
ambiental y restituir espacios agropecuarios y naturales.

o. Desarrollar un sistema urbano policéntrico - metropolitano, como 
esquema de plani�cación. Este esquema constituye la visión de estructura 
urbana territorial y se basa en dos principios: consolidar el sistema vial 
actual y consolidar los corredores urbanos y urbano-rurales actuales que 
presentan las mejores opciones para su ocupación. 

V.6 Estrategia de Movilidad Urbana Sustentable

La movilidad es un componente esencial de la ciudad, y es lo que permite orientar el desarrollo urbano 

hacia un modelo u otro; por ejemplo, hacia una ciudad dispersa, basada en autopistas urbanas y pasos 

a desnivel que inducen el uso intensivo del automóvil , o hacia una compacta, planificada con base en 

un sistema de accesibilidad (transporte público + caminar + bicicletas). Se trata de pensar en proyectos 

integrales que, funcionando como un sistema coordinado, propicien un movimiento vial de la ciudad.

Desde esta perspectiva, existen acciones y decisiones de corto y mediano plazo que pueden tomarse en 

el ámbito local, con el fin de avanzar hacia una gestión integral de la movilidad y el desarrollo urbano 

que conduzca a lograr mejoras tangibles en el ámbito de la ciudad y de la emisión de GEI, lo que implica 

alcanzar los siguientes objetivos planteados para este programa:

Objetivo general Objetivos específicos

4 Ver concepto y desarrollo de dicho instrumento en el capítulo V.4 Fuentes de financiamiento alternativas.
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3. Alcanzar un desarrollo urbano ordenado 
espacialmente, equitativo socialmente, 

competitivo en lo económico, equilibrado en 
lo ambiental y sustentable en consecuencia

3.1 Contener la expansión territorial en áreas 
que aportan beneficios ambientales como son: 
corredores verdes, cuerpos de agua áreas de 
recarga del acuífero, etc. 
3.2 Diseñar un Sistema metropolitano de 
movilidad sustentable, accesible, con enfoque 
multimodal (ferroviario, transporte masivo, 
ciclista, etc.), aprovechando los corredores con 
vías de FFCC y sus conexiones con la red vial.

Las estrategias territoriales que apuntan a que el Centro de Población de San Luis Potosí opte por un 

modelo de crecimiento más compacto (que implica ocupar los vacíos, elevar selectivamente las densida-

des y desarrollar corredores), reconocen que el transporte público debe estar por encima de la estrategia 

de trazos viales aislados que a futuro se saturarán, ya que esta solo ha favorecido un patrón urbano 

desconcentrado, disperso, desestructurado y totalmente ineficiente e insustentable. 

Desde esta perspectiva, se propone dirigir ordenadamente el transporte público como eje estructurador 

de desarrollo urbano (y metropolitano), proponiendo opciones de conexión que potencien las acciones 

actuales de ordenamiento de la estructura urbana municipal (corredores, centros y subcentros urba-

nos). Para ello, se proponen las siguientes estrategias:

a) Aprovechar el actual sistema de corredores viales, con fines de reordenamiento del transporte 
público y comportamiento futuro de movilidad urbana, de acuerdo con los siguientes 
lineamientos: 1) Aprovechar y rescatar los derechos de vía del ferrocarril y vialidades. 2) Garantizar 
el alineamiento de los usos urbanos actuales y futuros.3) Diseñar calles completas.

b)  Planificar la nueva red de transporte urbano-metropolitano, de acuerdo con esquemas de ejes 
y corredores de movilidad urbana y metropolitana.

c) Promover la modernización del sistema de transporte en sus distintas modalidades y proponer 
normas técnicas para el establecimiento de nuevas rutas, el reordenamiento de las actuales y 
establecer bases, terminales y centrales camioneras de servicios foráneo estatal que contribuyan 
a satisfacer la demanda de este servicio de manera competitiva.

d) A partir del PIMU 2013, realizar un estudio técnico, urbano y de factibilidad financiera para 
establecer paradas oficiales de transporte público en ambiente urbano y suburbano.

e) Realizar un estudio y proyecto ejecutivo para instalar sistemas de control del tráfico, incidencias 
y seguridad pública en las colonias céntricas con mayor índice delictivo.

f) Establecer una organización participativa, con responsabilidad en la aplicación, evaluación 
y seguimiento de los planes y acciones de transporte y movilidad sustentable, que asegure la 
coordinación intergubernamental e intersectorial.

g) Impulsar y desarrollar únicamente la estructura vial actual, orientada a mejorar los aspectos 
funcionales, �sicos y operacionales de conectividad.

h) Ampliar la cobertura de pavimentos en vialidades rurales y urbanas, bajo el esquema de 
calles completas. Este esquema consiste en incentivar acciones de pavimentación con diseños y 
tecnologías alternativas.

i) Consolidar y dar mantenimiento al sistema municipal de ejes de conectividad vial entre 
localidades rurales y subcentros de población.

j) Promover la movilidad alterna (bicicleta, peatón) y segura (banqueta, alumbrado público, 
arborización) entre localidades rurales y centros educativos localizados en su subcentro urbano 
más cercano.

k) Incrementar las acciones de gestión e inversión en infraestructura para la movilidad no 
motorizada y en espacios públicos como uno de los principales ejes de movilidad sustentable, ya 
que busca priorizar la movilidad peatonal y ciclista, respecto al transporte motorizado

l) la estrategia de movilidad es establecer en todo el municipio la infraestructura que se requiere 
para que las bicicletas puedan circular bajo las mismas ventajas que actualmente tienen los 
automóviles; sin embargo, se proponen tanto como mecanismo de accesibilidad e integración 
socio-espacial, como de recreación.

m) Desarrollar programas de socialización orientados promover los traslados a pie y en bicicleta.

n) Invertir en la construcción de infraestructura de fomentar el uso del transporte no motorizado.

o) Reorientar recursos financieros para la creación de infraestructura intermodal bicicleta-
transporte público, a partir de la estructura urbana y territorial propuesta para el municipio.

p) Integrar canastas de incentivos y financiamiento para la gestión de infraestructura para la 
movilidad no motorizada.

q) Con el apoyo de organizaciones sociales, desarrollar programas de actividades recreativas en 
vialidades centrales durante las noches y fines de semana: vía activa.

r) Reformar los reglamentos de tránsito para que prioricen y protejan la movilidad en bicicleta, y 
disminuyan el uso y velocidad del automóvil privado.

s) Ampliar las zonas de tráfico calmado y zonas peatonales en el centro histórico de la ciudad.

t) Regular el estacionamiento en vía pública en el centro histórico y reducir los requerimientos de 
cajones de estacionamiento por vivienda en fraccionamientos.

u) Regular horarios, rutas y carriles exclusivos para transporte de carga, descarga y servicios 
públicos.

v) Desarrollar programas de participación ciudadana para la elaboración de acciones urbanas y 
sociales de movilidad sustentable.

w) Incluir criterios en la construcción de nuevos desarrollos de vivienda y estrategias de mejora-
miento de barrios, que favorezcan los desplazamientos peatonales y en bicicleta.

x) Regular las tipologías de edificación en conjunto habitacional, con base en mecanismos con-
dicionados de urbanización: exigir a espacio público adicional, conectividad a los corredores de 
transporte público y ciclovías metropolitanas

Mapa 6. Estrategia de movilidad urbana sustentable para el Centro de Población de San Luis Potosí, 

2050

Fuente: Centro Eure S.C.  

V.7 Estrategia para la infraestructura y los servicios

Uno de los principales efectos de las nuevas dinámicas demográficas, sociales y económicas del Centro 

de Población de San Luis Potosí está asociado con un crítico escenario de disponibilidad y calidad del 

agua y de los servicios que de ella se desprenden. El impacto previsto no es sólo a nivel ambiental, sino 

en la sustentabilidad económica y urbana. En este sentido se plantean los siguientes objetivos: 

Objetivo general Objetivos específicos

2. Alcanzar la sustentabilidad hídrica 
y la resiliencia ante el cambio 

climático, deterioro ambiental, 
contaminación y riesgos

2.1 Garantizar la protección, saneamiento y 
aprovechamiento sustentable del agua 

5. Promover la elaboración y/o actualización 
de la normatividad urbana necesaria para el 
logro de los objetivos del programa

5.2 Fortalecer las instituciones para que puedan 
dar respuesta a las necesidades sociales, 
ambientales, urbanas, económicas y de seguridad 
con un componente fundamental de participación 
ciudadana

Por lo anterior la estrategia se enfoca en las siguientes vertientes: 

1. Estudiar y monitorear la calidad del agua.

2. Sanear todos los cuerpos de agua existentes en el Centro de Población.

3. Diseñar un Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos que contemple los lineamientos

4. Realizar estudio de REINGENIERÍA de INTERAPAS para lograr una nueva estructura organizacional 

integral del Organismo Operador, acorde a las necesidades actuales.

V.8 Estrategia para el equipamiento urbano

La estrategia de equipamiento urbano se basa en los cálculos estimados en el apartado IV.13.5 

Requerimientos urbano de suelo, vivienda, infraestructura y equipamiento. 

Las prioridades de los requerimientos estimados se basan en las siguientes estrategias: 

1. Programa de construcción de equipamientos urbanos prioritarios, los equipamientos urbanos que 
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son requeridos por registrar déficit actual y/o por demanda.

2. Gestión de equipamiento. Elaborar programa de cobertura, promover construccion de 

equipamientos que consideren elementos de la sustentabilidad, construcción de equipamiento 

básico en áreas habitacionales; asegurar que los desarrolladores contemplen equipamiento básico en 

fraccionamientos,Identificar las colonias y  fraccionamientos que presentan índices delictivos, para 

promover el rescate de espacios públicos deportivos y recreativos, así como la construcción de Centros 

de Desarrollo Comunitario.

V.9 Estrategia para la conservación y el mejoramiento de la imagen urbana y 
el patrimonio cultural y natural

Detener el deterioro de la imagen urbana de la ciudad y en especial del Centro Histórico de San Luis 

Potosí por medio de las siguientes acciones: 

• Impulsar que las vialidades desde su proyecto integren áreas ajardinadas o arboladas, para mejorar la 

imagen urbana de la ciudad y construir espacios amables.

• Establecer medidas reglamentarias para el manejo de alturas y colores.  

• Poner atención en el control de la zona sur de la ciudad, como parte del paisaje urbano. 

• Establecer el control adecuado en anuncios, mobiliario urbano, señalética y nomenclatura.

• Revalorizar el Patrimonio cultural.

•  Proteger el patrimonio natural.

V.10 Estrategia para la conservación y protección del medio ambiente

El cambio climático global está obligando a los gobiernos locales a tomar decisiones al respecto y 

emprender acciones que logren mitigar sus efectos. En este sentido, la estrategia del programa enfocada 

en la conservación y protección del medio ambiente se enfoca al logro de los siguientes objetivos:

Objetivo 
general

Objetivos específicos

2. Alcanzar la 
sustentabilidad 

hídrica y la 
resiliencia 

ante el cambio 
climático, 
deterioro 

ambiental, 
contaminación 

y riesgos

2.1 Garantizar la protección, saneamiento y aprovechamiento sustentable del agua 
2.2 Proteger legalmente las áreas con alto valor ambiental para la ciudad y su 
región
2.3 Conectar las tramas verdes de la ciudad a través de Corredores Biológicos 
Urbanos e Interurbanos respetando las especies nativas y la arborización.
2.4 Regenerar los espacios naturales que han perdido biodiversidad y que 
presentan vulnerabilidad ambiental, con reforestación y recuperación de la flora 
nativa.
2.5 Reducir los niveles de contaminación del agua, aire y suelo 

 

Para el logro de estos objetivos se plantean las siguientes acciones: 

1. Proteger legalmente las áreas con alto valor ambiental para la ciudad y su región. 

2. Elaboración del Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico de San Luis Potosí: Instrumento de 

planeación ambiental que regula o inducen el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales en un 

municipio.

V.11 Estrategia para la resiliencia urbana y la prevención y mitigación de riesgos 

Es indispensable que el Centro de Población de San Luis Potosí avance hacia un modelo de resiliencia 

urbana. Para lo anterior se plantean los siguientes objetivos:  

Objetivo general Objetivos específicos

2. Alcanzar la sustentabilidad hídrica 
y la resiliencia ante el cambio 

climático, deterioro ambiental, 
contaminación y riesgos

2.6 Establecer la gestión integral de riesgos como 
política pública 

Las acciones que se establecen en el programa para el logro de los objetivos son las siguientes: 

1. Actualización del Atlas Municipal de Riesgos de San Luis Potosí: Instrumento indispensable para 

incrementar las capacidades de resiliencia del municipio, que cumpla con los criterios establecidos por 

CENAPRED, vinculándolo permanentemente a los programas de desarrollo, ordenamiento urbano y 

reglamentos de construcción.

2. Identificar las viviendas potenciales de reubicación para salvaguardar a la población que se 

encuentra en riesgo a partir de los siguientes hallazgos: a) Asentamientos que invaden derechos de vía 

y zonas de salvaguarda federales. así como en zonas adyacentes a los cuerpos y corrientes de agua. b) 

Asentamientos que se localizan en zonas no aptas para la urbanización.

2.    Enfocar las acciones de mitigación de riesgos en lo siguiente:

a) Estudio para la identificación de la traza de los fallamientos geológicos en zonas urbanas y rurales.

b) Inventario de derechos de vía y zonas de salvaguarda de cobertura metropolitana.

c) Inventario de emisiones a la atmósfera y proyección 2050.

d) Elaborar un estudio de control de inundaciones en la Delegación Villa de Pozos. 

e) Construcción de un sistema pluvial para las corrientes de agua de la cuenca del Río Santiago.

f) Construcción de colectores pluviales y presas de gaviones, principalmente en la Sierra de San 

Miguelito.

g) Estudio técnico especializado sobre los terrenos y área de influencia de IMMSA y emisiones de 

contaminantes a la atmósfera proveniente de la Planta de Zinc que se mantendrá en operación hasta 

2069.

h) Gestionar la construcción de un Parque Ladrillero Metropolitano en conjunto con Soledad de 

Graciano Sánchez y Villa de Reyes prioritariamente.

i) Gestionar la elaboración de un Programa Metropolitano de Control de Emisiones Vehiculares.

3. Programa de mejoramiento de las capacidades de la Dirección Municipal de Protección Civil. Avanzar 

hacia una ciudad resiliente fortaleciendo el área de Protección Civil Municipal.

4. Emprender acciones de remediación de los sitios catalogados como pasivos ambientales y/o 

contaminantes en el municipio
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VI. Líneas de acción y corresponsabilidad sectorial

En congruencia con el artículo 68, fracción VI de la LOTDU SLP (última reforma 03-10-2019) este capítulo contendrá las acciones, obras, servicios e 
inversiones que deban realizarse para la implementación de la estrategia en el corto, mediano y largo plazo, estableciendo los responsables de su 
ejecución. El PMOTDU- SLP se integra por 93 líneas de acción que a continuación se presentan según plazo de ejecución (Corto 2021, Mediano 2030 y 
Largo 2050) y corresponsabilidad.

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINEAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), 

MEDIANO (M), 

LARGO (L)

RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1
ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO ECO-
LÓGICO DE SAN LUIS POTOSÍ

INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN AMBIENTAL QUE REGULA O INDUCEN EL USO DEL SUELO Y EL MANEJO DE LOS RECURSOS 
NATURALES EN UN MUNICIPIO. M DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ECOLOGÍA SEMARNAT  

 2 DECRETO ELABORACIÓN DE PLANES DE MANEJO DE ANP DEL PARQUE URBANO "PASEO DE LA PRESA". C DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ECOLOGÍA SEMARNAT, SEGAM 

 3 ESTUDIO-DIAGNÓSTICO DE FLUJOS 
PARA EVOLUCIÓN DE PELIGROS 

ESTUDIO PARA EVALUAR EL PELIGRO CAUSADO POR FLUJOS, ASÍ COMO DE FENÓMENOS GEOLÓGICOS  PASADOS, CLASIFICA-
CIÓN DE  CANALES DE  FLUJOS PARA GENERAR DIAGNÓSTICO DE PELIGRO Y ESTABLECER LA ESTRATEGIA CORRESPONDIENTE. C

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO

SEDUVOP

4
ESTUDIO - DIAGNÓSTICO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA LOCAL

CONVENIOS PARA LA VINCULACIÓN CON LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SU-
PERIOR PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS QUE PERMITA LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS LOCALIZADAS EN LA ZMSLP.

C SEDECO

5 PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA 
AGRICULTURA TECNIFICADA

PROGRAMA DE INCENTIVOS PÚBLICOS QUE TIENE COMO OBJETO DESINCENTIVAR EL ESTABLECIMIENTO DE ASENTA-
MIENTOS IRREGULARES, APROVECHANDO DE MANERA SUSTENTABLE EL SUELO EJIDAL. INTEGRA LA ASESORÍA TÉCNICA 
Y SUBSIDIO PARA LA HABILITACIÓN DE ESQUEMAS INNOVADORES DE CAPTACIÓN DE AGUA, INVERNADEROS, BIO-FERTILI-
ZANTES Y PLAGUICIDAS QUE NO DAÑEN LA CALIDAD DEL SUELO. INTEGRA TAMBIÉN EL DESARROLLO DE LA AGRICULTURA 
INTENSIVA Y DE SUBSISTENCIA, PERO CON MÉTODOS MODERNOS DE CULTIVO QUE PERMITEN OPTIMIZAR EL USO DE LOS 
RECURSOS NATURALES A TRAVÉS DE TECNOLOGÍAS INNOVADORAS COMO LOS CULTIVOS HIDROPÓNICOS Y HUERTOS BAJO 
TECHO (INVERNADEROS). 

C DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO SEDECO

6
PROGRAMA DE AGRICULTURA UR-
BANA, PERIURBANA Y HUERTOS 
ORGÁNICOS

SU OBJETIVO ES INCREMENTAR LAS OPCIONES DE EMPLEO E INGRESO FAMILIAR, MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO DE 
SUPERFICIES DE ESPACIOS VACÍOS SIN ARBOLADO EN ZONAS URBANAS Y PERIURBANAS, PARA DESARROLLAR PROYECTOS 
FAMILIARES Y/O BARRIALES DE AGRICULTURA ORGÁNICA: HORTALIZAS EN INVERNADEROS, FLORES, FRUTALES, HIDROPO-
NÍA Y GRANJAS INTEGRALES. PROMUEVE LA COMBINACIÓN ENTRE LA URBANIZACIÓN DISPERSA Y EL USO AGRÍCOLA TANTO 
PARA EL AUTOCONSUMO, COMO PARA LA VENTA. DEBERÁ VINCULARSE CON PROYECTOS INTEGRALES DE AUTOCONSTRUC-
CIÓN DE VIVIENDA, REFORESTACIÓN, MEJORAMIENTO DE BARRIOS Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS.

C DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO SEDECO

7 RED DE CORREDORES BIOLÓGICOS 
URBANOS E INTERURBANOS 

CONECTAR LAS TRAMAS VERDES 
DE LA CIUDAD A TRAVÉS DE CORRE-
DORES BIOLÓGICOS URBANOS E 
INTERURBANOS RESPETANDO LAS ES-
PECIES NATIVAS Y LA ARBORIZACIÓN 
COMO FACTOR DETONANTE Y EJE DE 
LA CONECTIVIDAD, LA CONVIVENCIA 
Y EL CAPITAL SOCIAL.

PARQUE LINEAL EN EL ÁREA NATURAL REMANENTE URBANO DE CAÑADA DEL 
LOBO (PROPUESTA DEL M. EN ARQ. RIGOBERTO LÁRRAGA LARA / FACULTAD DEL 
HÁBITAT UASLP.

M IMPLAN SEGAM
SEMARNAT

DISEÑAR Y HABILITAR UN PARQUE LINEAL EN EL ÁREA DE SALVAGUARDA DEL RÍO 
ESPAÑITA. M IMPLAN SEGAM

SEMARNAT

PRESERVAR EL TANQUE TENORIO COMO CUERPO RECEPTOR Y REGULADOR DE LOS 
ESCURRIMIENTOS PLUVIALES Y SU RESCATE COMO POTENCIAL ESPACIO PÚBLICO 
DE RECREACIÓN POSTERIOR A ACCIONES DE REMEDIACIÓN. 

M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
CONAGUA

PRESERVAR EL TANQUE LA LAGUNILLA COMO CUERPO RECEPTOR Y REGULADOR 
DE LOS ESCURRIMIENTOS PLUVIALES Y SU RESCATE COMO POTENCIAL ESPACIO 
PÚBLICO DE RECREACIÓN.

M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
CONAGUA

RESCATAR EL ÁREA DE SALVAGUARDA DE LOS ARROYOS Y DEMÁS CORRIENTES DE 
AGUA EXISTENTES AL INTERIOR DEL ÁREA URBANA PRESERVANDO SU FUNCIÓN 
BIOLÓGICA. 

M IMPLAN SEGAM
SEMARNAT

PROYECTO BARRERA VERDE – DEFINICIÓN DE LA FRONTERA URBANA DE SAN LUIS 
POTOSÍ OCUPANDO EL DERECHO DE VÍA DE LA PROLONGACIÓN AVENIDA JUÁREZ 
- EJE 140. 

M IMPLAN SEGAM
SEMARNAT

GESTIONAR CON LA COMUNIDAD DE SAN JUAN DE GUADALUPE Y SUS ANEXOS 
TIERRA BLANCA Y SAN MIGUELITO LA CREACIÓN DE UN PROYECTO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE, ADMINISTRADO POR LOS PROPIOS COMUNEROS. 

M IMPLAN 
INSUS
SEGAM
SEMARNAT

8
ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS 
PARA LA PLANIFICACIÓN  DEL DESA-
RROLLO URBANO MUNICIPAL 

ELABORACIÓN /ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN, CONSULTA Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO UR-
BANO DE LA DELEGACIÓN DE LA PILA. M IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO

ELABORACIÓN /ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN, CONSULTA Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO UR-
BANO DE LA DELEGACIÓN DE LA LOCALIDAD DE ESCALERILLAS. M IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO

ELABORACIÓN /ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN, CONSULTA Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA PARCIAL DEL CENTRO HISTÓ-
RICO DE SAN LUIS POTOSÍ M IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO

ELABORACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL CENTRO HISTÓRICO DE SLP (ZONA NÚCLEO Y DE AMORTIGUAMIENTO) DECLARA-
TORIA PATRIMONIO MUNDIAL DE LA UNESCO CATEGORÍA ITINERARIO CULTURAL M IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO, SEDATU, SEDUVOP

 ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN, QUE CONSIDERE LA RESTRICCIÓN DE CONSTRUCCIONES EN ZONA 
DE RIESGOS O BIEN CRITERIOS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. C DIRECCIÓN DE CATASTRO Y DESARRO-

LLO URBANO SEDUVOP

9

PROGRAMA DE REINGENIERÍA AD-
MINISTRATIVA PARA LA GESTIÓN, 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO UR-
BANO

PROYECTO DE GOBERNANZA 
QUE BUSCA CREAR UNA NUEVA 
INSTITUCIONALIDAD PARA LA PLANI-
FICACIÓN PARTICIPATIVA Y DE LARGO 
PLAZO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ÁREAS DE CATASTRO Y OBRAS PÚBLI-
CAS DE LAS DELEGACIONES MUNICIPALES PARA LA ADMINISTRACIÓN URBANA Y 
GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO.

M DIRECCIÓN DE CATASTRO Y DESARRO-
LLO URBANO SEDATU 

DISEÑO DE UN CATASTRO MULTIFINALITARIO CON SOPORTE DE SISTEMAS DE IN-
FORMACIÓN GEOGRÁFICA SIG. M DIRECCIÓN DE CATASTRO Y DESARRO-

LLO URBANO SEDATU 

FORTALECER AL IMPLAN COMO UNA INSTITUCIÓN GENERADORA DE CONOCI-
MIENTOS QUE SE CONVIERTA EN EL VÍNCULO ENTRE EL SECTOR CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO PARA LA CONFORMACIÓN DE INSTRUMENTOS DE LARGO PLAZO Y 
EL DESARROLLO DE PROCESOS INNOVADORES.

M IMPLAN SEDATU 

VI.2 Vivienda, suelo y reservas territoriales

ACCIONES DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL Y LINEAMIENTOS SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), 

MEDIANO (M), 

LARGO (L)

RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1

PROGRAMA DE EDIFICACIÓN 
DE VIVIENDA URBANA SUS-
TENTABLE

PROGRAMA QUE INCENTIVA Y OFRECE ASESORÍA TÉCNICA PARA EL DISEÑO DE PROCESOS CONSTRUCTIVOS DE VIVIENDA URBANA 
SUSTENTABLE (PIES DE CASA, MANEJO SUSTENTABLE DEL AGUA, DIVERSIFICACIÓN ENERGÉTICA, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS, CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL, AGRICULTURA DE TRASPATIO).

M

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y CATASTRO

 

IMPLAN

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y CATASTRO

IMPLAN

INTERAPAS

SEDATU

 

CONAVI

SEDATU

CONAVIIMPULSAR LA CONSOLIDACIÓN DEL ÁREA URBANA ACTUAL CON EL APOYO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA VERTICAL, QUE CUM-
PLA CON PARÁMETROS DE  SUSTENTABILIDAD, ESTACIONAMIENTO, EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS.
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7 RED DE CORREDORES BIOLÓGICOS 
URBANOS E INTERURBANOS 

CONECTAR LAS TRAMAS VERDES 
DE LA CIUDAD A TRAVÉS DE CORRE-
DORES BIOLÓGICOS URBANOS E 
INTERURBANOS RESPETANDO LAS ES-
PECIES NATIVAS Y LA ARBORIZACIÓN 
COMO FACTOR DETONANTE Y EJE DE 
LA CONECTIVIDAD, LA CONVIVENCIA 
Y EL CAPITAL SOCIAL.

PARQUE LINEAL EN EL ÁREA NATURAL REMANENTE URBANO DE CAÑADA DEL 
LOBO (PROPUESTA DEL M. EN ARQ. RIGOBERTO LÁRRAGA LARA / FACULTAD DEL 
HÁBITAT UASLP.

M IMPLAN SEGAM
SEMARNAT

DISEÑAR Y HABILITAR UN PARQUE LINEAL EN EL ÁREA DE SALVAGUARDA DEL RÍO 
ESPAÑITA. M IMPLAN SEGAM

SEMARNAT

PRESERVAR EL TANQUE TENORIO COMO CUERPO RECEPTOR Y REGULADOR DE LOS 
ESCURRIMIENTOS PLUVIALES Y SU RESCATE COMO POTENCIAL ESPACIO PÚBLICO 
DE RECREACIÓN POSTERIOR A ACCIONES DE REMEDIACIÓN. 

M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
CONAGUA

PRESERVAR EL TANQUE LA LAGUNILLA COMO CUERPO RECEPTOR Y REGULADOR 
DE LOS ESCURRIMIENTOS PLUVIALES Y SU RESCATE COMO POTENCIAL ESPACIO 
PÚBLICO DE RECREACIÓN.

M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
CONAGUA

RESCATAR EL ÁREA DE SALVAGUARDA DE LOS ARROYOS Y DEMÁS CORRIENTES DE 
AGUA EXISTENTES AL INTERIOR DEL ÁREA URBANA PRESERVANDO SU FUNCIÓN 
BIOLÓGICA. 

M IMPLAN SEGAM
SEMARNAT

PROYECTO BARRERA VERDE – DEFINICIÓN DE LA FRONTERA URBANA DE SAN LUIS 
POTOSÍ OCUPANDO EL DERECHO DE VÍA DE LA PROLONGACIÓN AVENIDA JUÁREZ 
- EJE 140. 

M IMPLAN SEGAM
SEMARNAT

GESTIONAR CON LA COMUNIDAD DE SAN JUAN DE GUADALUPE Y SUS ANEXOS 
TIERRA BLANCA Y SAN MIGUELITO LA CREACIÓN DE UN PROYECTO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE, ADMINISTRADO POR LOS PROPIOS COMUNEROS. 

M IMPLAN 
INSUS
SEGAM
SEMARNAT

8
ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS 
PARA LA PLANIFICACIÓN  DEL DESA-
RROLLO URBANO MUNICIPAL 

ELABORACIÓN /ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN, CONSULTA Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO UR-
BANO DE LA DELEGACIÓN DE LA PILA. M IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO

ELABORACIÓN /ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN, CONSULTA Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO UR-
BANO DE LA DELEGACIÓN DE LA LOCALIDAD DE ESCALERILLAS. M IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO

ELABORACIÓN /ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN, CONSULTA Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA PARCIAL DEL CENTRO HISTÓ-
RICO DE SAN LUIS POTOSÍ M IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO

ELABORACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL CENTRO HISTÓRICO DE SLP (ZONA NÚCLEO Y DE AMORTIGUAMIENTO) DECLARA-
TORIA PATRIMONIO MUNDIAL DE LA UNESCO CATEGORÍA ITINERARIO CULTURAL M IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO, SEDATU, SEDUVOP

 ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN, QUE CONSIDERE LA RESTRICCIÓN DE CONSTRUCCIONES EN ZONA 
DE RIESGOS O BIEN CRITERIOS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. C DIRECCIÓN DE CATASTRO Y DESARRO-

LLO URBANO SEDUVOP

9

PROGRAMA DE REINGENIERÍA AD-
MINISTRATIVA PARA LA GESTIÓN, 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO UR-
BANO

PROYECTO DE GOBERNANZA 
QUE BUSCA CREAR UNA NUEVA 
INSTITUCIONALIDAD PARA LA PLANI-
FICACIÓN PARTICIPATIVA Y DE LARGO 
PLAZO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ÁREAS DE CATASTRO Y OBRAS PÚBLI-
CAS DE LAS DELEGACIONES MUNICIPALES PARA LA ADMINISTRACIÓN URBANA Y 
GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO.

M DIRECCIÓN DE CATASTRO Y DESARRO-
LLO URBANO SEDATU 

DISEÑO DE UN CATASTRO MULTIFINALITARIO CON SOPORTE DE SISTEMAS DE IN-
FORMACIÓN GEOGRÁFICA SIG. M DIRECCIÓN DE CATASTRO Y DESARRO-

LLO URBANO SEDATU 

FORTALECER AL IMPLAN COMO UNA INSTITUCIÓN GENERADORA DE CONOCI-
MIENTOS QUE SE CONVIERTA EN EL VÍNCULO ENTRE EL SECTOR CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO PARA LA CONFORMACIÓN DE INSTRUMENTOS DE LARGO PLAZO Y 
EL DESARROLLO DE PROCESOS INNOVADORES.

M IMPLAN SEDATU 

ACCIONES DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL Y LINEAMIENTOS SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), 

MEDIANO (M), 

LARGO (L)

RESPONSABLE CORRESPONSABLE

2

MACROPROYECTO DE DE-
SARROLLO URBANO DEL 
CENTRO ARTICULADOR 
METROPOLITANO VILLA DE 
POZOS - CIUDAD SATÉLITE

ES UN PROYECTO DE INTERVENCIÓN URBANA DE GRAN ESCALA QUE PRE-
TENDE ORDENAR, REDIRIGIR, CONSOLIDAR O CREAR ÁREAS NUEVAS EN LA 
CIUDAD, INCLUYENDO LA PROVISIÓN DE SERVICIOS, E INSTALACIÓN DE EQUI-
PAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS. SE BUSCA SENTAR LAS BASES PARA QUE 
LA EXPANSIÓN DEL DESARROLLO URBANO-METROPOLITANO SE CONCIBA CO-
MO UN PROYECTO DE LARGO PLAZO, EN EL QUE QUEPA LA VISIÓN DE HACER 
CIUDAD. PARA ELLOS DEBERÁN REALIZARSE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS: 

EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA TENEN-
CIA Y PROPIEDAD DE LOS PREDIOS DEL POLÍGONO 
SELECCIONADO.

M

ESTUDIO PARA LA DEFINICIÓN DE LOS PRECIOS DEL 
SUELO COMO BASE PARA DESARROLLAR EL PLAN DE 
NEGOCIOS Y DEFINIR LOS INSTRUMENTOS FINAN-
CIEROS QUE SE APLICARÁN. 

M

CARACTERIZACIÓN SOCIO-ECONÓMICA DEL EN-
TORNO.

EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES SOCIALES Y 
POLÍTICAS DE PROPIETARIOS Y OTROS ACTORES 
SOCIALES.

DISEÑO DEL MAPA DE ACTORES SOCIALES.

DISEÑO DE ESQUEMAS DE INTERCAMBIO DE LOTES 
HACIA ZONAS DE CONSOLIDACIÓN URBANA.

PLAN MAESTRO DE DESARROLLO URBANÍSTICO, 
CUYA UNIDAD ESPACIAL BASE SEA EL MACROLOTE, 
LO QUE PERMITE LA INCORPORACIÓN DE INVER-
SIONISTAS.

PLAN MAESTRO DE DESARROLLO URBANÍSTICO, 
CUYA UNIDAD ESPACIAL BASE SEA EL MACROLOTE, 
LO QUE PERMITE LA INCORPORACIÓN DE INVER-
SIONISTAS.

PLAN DE NEGOCIOS Y CANASTA DE INCENTIVOS, 
CRÉDITOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES

ESTUDIO-DIAGNÓSTICO DE 
VIVIENDA 

INTEGRAR UN INVENTARIO ACTUAL DE PREDIOS BALDÍOS LOCALIZADOS EN EL ÁREA URBANA ACTUAL, QUE CONTENGA UBICACIÓN, 
SUPERFICIE, TIPO DE TENENCIA Y CARACTERÍSTICAS DE CONTEXTO, PARA DEFINIR ESTRATEGIA DE USO A FUTURO.

C

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y CATASTRO
SEDATU
IMPLAN
INTERAPAS

SEDATU
CONAVI
INFONAVIT 
INSUS

ELABORAR UN ESTUDIO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA VIVIENDA ABANDONADA O SIN USO, DETERMINANDO SU PROBLEMÁTI-
CA Y ESTRATEGIA PARA SU OCUPACIÓN.

IDENTIFICAR ZONAS CON LA EXISTENCIA DE  VIVIENDA IRREGULAR Y ELABORAR PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y MUNICIPALI-
ZACIÓN.

IDENTIFICAR COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS QUE TIENEN IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA POR SITUACIÓN EJI-
DAL O COMUNAL Y REALIZAR COORDINACIÓN CON EL INSUS, PARA INTEGRAR PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN Y ENTREGA DE 
CERTIFICADOS DE PROPIEDAD.

 ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN, QUE CONSIDERE LA RESTRICCIÓN DE CONSTRUCCIONES EN ZONA DE RIES-
GOS O BIEN CRITERIOS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS.

3

PROGRAMA DE REUBICACIÓN 
/ MITIGACIÓN EN VIVIENDA 
EN CONDICIONES DE RIESGO  
Y VULNERABILIDAD

IDENTIFICAR LAS VIVIENDAS PO-
TENCIALES DE REUBICACIÓN PARA 
SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN 
QUE SE ENCUENTRA EN RIESGO. 

A ASENTAMIENTOS QUE INVADEN DERECHOS DE VÍA Y ZONAS DE SALVAGUARDA FEDERA-
LES SE LOCALIZAN EN EL TRAZO QUE CONFLUYE EN LAS CARRETERAS 57, 70 Y 32 Y DE LA VÍA 
FÉRREA TRAMO CERRITOS LA PILA-TORREMOLINOS, EN LA LOCALIDAD PEÑASCO SOBRE LA 
CARRETERA SAN LUIS POTOSÍ-PEÑASCO. ASÍ COMO EN ZONAS ADYACENTES A LOS CUERPOS 
Y CORRIENTES DE AGUA: PRESA SAN JOSÉ, PRESA EL POTOSINO, RÍO ESPAÑITA.

M DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PROTEC-
CIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTEC-
CIÓN CIVIL
CENAPRED

B) ASENTAMIENTOS QUE SE LOCALIZAN EN ZONAS NO APTAS PARA LA URBANIZACIÓN: EN 
LAS ÁREAS Y COLONIAS SIGUIENTES, AL ORIENTE: INDUSTRIAL SAN LUIS, PROGRESO, MOLI-
NOS, EL PALMAR, VILLAS DE SAN FRANCISCO, AZTECA, ABASTOS, GÁLVEZ, RICARDO B. ANAYA, 
TROJES DEL SUR, LAURELES DEL SUR, DALIAS DEL LLANO; AL PONIENTE: CASANOVA, LOS 
PIRULES Y NUEVO MORALES.

M DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PROTEC-
CIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTEC-
CIÓN CIVIL
CENAPRED

4
PROYECTO PILOTO POLÍ-
GONOS DE URBANIZACIÓN 
POPULAR

GESTIONAR UNA CARTERA DE POLÍGONOS DE URBANIZACIÓN POPULAR: POLÍGONOS DE URBANIZACIÓN POPULAR BIEN LOCALI-
ZADOS EN EL TEJIDO URBANO, CON USOS MIXTOS Y ORIENTADOS PRINCIPALMENTE, A LOS GRUPOS DE MENOR INGRESO QUE NO 
ACCEDEN A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE VIVIENDA O A LAS OFERTAS LEGALES DEL MERCADO HABITACIONAL; INCLUYE INSTRU-
MENTOS PARA GARANTIZAR EL ACCESO A LAS FAMILIAS MÁS POBRES A UN LOTE HABITACIONAL EN USUFRUCTO Y A APOYOS Y/O 
SUBSIDIOS PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA. DE MANERA PRIORITARIA EN LAS SIGUIENTES COLONIAS: COL. LOS MAGUEYES, TER-
CERA CHICA, TANGAMANGA II, GRAL. IGNACIO MARTÍNEZ Y SUR DE LA PILA.

M IMPLAN INSUS

5 VALUACIÓN DEL SUELO
PROYECTO DE VALUACIÓN COMERCIAL Y CATASTRAL, QUE TIENE COMO OBJETIVO FIJAR PRECIOS BASE PARA LA CONTENCIÓN DE 
PROCESOS ESPECULATIVOS DE SUELO EN LAS ZONAS SUJETAS A CONSOLIDACIÓN URBANA. INCORPORA LA PARTICIPACIÓN DE INSTI-
TUCIONES ACADÉMICAS Y PROFESIONALES.

M

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y CATASTRO
IMPLAN
INTERAPAS

INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y COLE-
GIOS DE PROFESIONISTAS.

VI.3 Movilidad urbana sustentable

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINEAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1 RED DE TRANSPORTE MASIVO 
METROPOLITANO - SUSTENTABLE 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 
DE LOS HABITANTES DE LA 

CIUDAD TRANSFORMANDO LA 
BARRERA FERROVIARIA A UN EJE 
DE TRANSPORTE INTERURBANO 

SUSTENTABLE CON VISIÓN DE 
CONEXIÓN A VILLA DE REYES. 

A) ESTUDIO DE ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO DEL PROYECTO. M SCT  

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 
DESARROLLO URBANO

SEDUVOP
KCSM

B) APROVECHAMIENTO DE 30 KM DE DERECHO DE VÍA DEL FERROCARRIL DENTRO 
DE LA MANCHA URBANA DE SLP EN UNA PRIMERA ETAPA. M SCT  

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 
DESARROLLO URBANO

SEDUVOP
KCSM

C) CONSTRUCCIÓN DE 44 KM DE DOBLE VIADUCTO ELEVADO PARA TREN DE CARGA. M SCT 

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 
DESARROLLO URBANO

SEDUVOP
KCSM

D) PROYECTO DE REUBICACIÓN DE LA ESTACIÓN FERROVIARIA LOCALIZADA EN EL 
CENTRO DE LA CIUDAD. M

SCT

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 
DESARROLLO URBANO

SEDUVOP
KCSM

TRANSPORTE COLECTIVO MPULSAR UN PROGRAMA DE OPTIMIZACIÓN DE  RUTAS  Y RAMALES Y ELIMINAR 
AQUELLAS QUE YA NO PRESENTAN  LA OFERTA QUE SE DEMANDA Y CREAR NUEVAS 
RUTAS PARA APOYAR A LA POBLACIÓN EN SU MOVILIDAD

C

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y DESARRO-
LLO URBANO

IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE  TRANSPORTE  MASIVO SUSTENTABLE, COMO UNA ALTERNATIVA DE MOVILIDAD DE LA 
POBLACIÓN Y DISMINUIR EL USO DE VEHÍCULOS PARTICULARES QUE CAUSAN PROBLEMÁTICA EN USO DE VIALIDAD, 
ASÍ COMO DE CONTAMINACIÓN Y, CON BASE EN ESTUDIO DE MOVILIDAD DE LA POBLACIÓN, PRIORIZAR LAS RUTAS MÁS 
URGENTES.

M
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ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINEAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

2 MOVILIDAD URBANA 

IMPLEMENTAR UN SISTEMA EN 
EL CUAL LOS HABITANTES DE LA 

CIUDAD CUENTEN CON UN SISTEMA 
EFICIENTE DE DESPLAZAMIENTO 

EN SAN LUIS POTOSÍ.

COMPLEMENTAR Y/O ACTUALIZAR EL PIMUS (PROGRAMA INTEGRAL DE 
MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE), PROFUNDIZANDO EL ANÁLISIS EN TODOS 
LOS COMPONENTES DE LA INTERMODALIDAD.

M SCT  SEDUVOP

REALIZAR MONITOREOS VIALES, PARA ESTABLECER LOS PUNTOS DE MAYOR 
CONFLUENCIA VIAL A EFECTO DE DISMINUIR LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE Y LOS 
ACCIDENTES VIALES.

C DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL  
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

REVISAR LOS SENTIDOS DE CIRCULACIÓN DE LAS VIALIDADES PRIMARIAS Y SE-
CUNDARIAS A EFECTO DE IMPULSAR UN MAYOR NÚMERO DE PARES VIALES QUE 
APOYEN LA MOVILIDAD.

C DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

D) PROYECTO DE REUBICACIÓN DE LA ESTACIÓN FERROVIARIA LOCALIZADA EN EL 
CENTRO DE LA CIUDAD. M

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 
DESARROLLO URBANO

SEDUVOP
KCSM

3 PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 
CICLOVÍAS Y SENDEROS PEATONALES

A) ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA HABILITACIÓN DE SENDEROS VER-
DES EN LOS POLÍGONOS DE URBANIZACIÓN POPULAR, PRIORIZANDO LOS DE 
CORTO PLAZO, CUYA FUNCIONALIDAD ESTÁ RELACIONADA CON LA HABILITACIÓN 
DE VÍAS SEGURAS DE ACCESO A LOS EQUIPAMIENTOS ESCOLARES Y ZONAS DE CON-
SOLIDACIÓN URBANA.

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

B) CONSTRUCCIÓN DE 285 KM DE CICLOVÍAS INTEGRADAS Y COMPLETAS DE ACUER-
DO A LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN.

M

IMPLAN

SEDATU

SEDUVOP

C) REVISAR SITUACIÓN ACTUAL DE  CICLOVÍAS EXISTENTE AV. SEMINARIO (CA-
RR. 57 QUERÉTARO-SAN LUIS – ADORATRICES), BOSQUE DE LAS FLORES (CARR. 57 
QUERÉTARO-SAN LUIS – SANTA RITA), CARR. ZACATECAS (MPIO. MEXQUITIC DE 
CARMONA – CALLE SAN ÁNGEL Y URBANO VILLALÓN (GUADALUPE VÁZQUEZ CAS-
TILLO – NEVADO DE COLIMA) Y MANTENER EN BUEN ESTADO FÍSICO LA VÍA, ASÍ 
COMO OTORGAR MANTENIMIENTO A LOS SEÑALAMIENTO CORRESPONDIENTES 
PARA MEJOR OPERATIVIDAD  DE  LOS CICLISTAS.

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
D) IMPULSAR UN SISTEMA DE RENTA DE BICICLETAS, QUE PUEDAN DEJAR EN 
ÁREAS CERCANAS A TRABAJOS O CENTROS COMERCIALES Y DE SERVICIOS

E) IMPLEMENTAR LA CREACIÓN DE UNA RED DE CICLO-PUERTO EN LUGARES ES-
TRATÉGICOS

4 MOVILIDAD PEATONAL IMPULSAR  MAYOR  NÚMERO  DE  VÍAS  PEATONALES  SEGURAS, VINCULADAS A PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS. C

ELIMINAR LAS BARRERAS QUE EXISTEN EN  ÁREAS PEATONALES, CON LA FINALIDAD DE FACILITAR LA  MOVILIDAD  Y DESPLA-
ZAMIENTOS Y ASEGURAR LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL. C

IMPULSAR SEÑALIZACIÓN BRAILLE EN VÍAS PRINCIPALES (BANQUETAS) Y MUROS, PARA APOYAR LA UBICACIÓN Y MOVILIDAD 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. C

VI.4 Infraestructura y servicios

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINETAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1
PROGRAMA DE AMPLIACIÓN 

DE LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y FERROVIARIA 

DICHO PROGRAMA DEBERÁ 
ENFOCARSE EN LO SIGUIENTE: 

A) CONSTRUCCIÓN DE 13.5 KM DE EJE DE CONEXIÓN DE LA CARRETERA FEDERAL 57 
CON LA 70, DELEGACIÓN VILLA DE POZOS BAJO EL ESQUEMA DE CALLE COMPLETA. M JUNTA ESTATAL DE CAMINOS

SEDUVOP
SCT

SEMARNAT

B) CONSTRUCCIÓN 15 KM DE LA PROLONGACIÓN DE AV. SALK BAJO EL ESQUEMA 
DE CALLE COMPLETA C JUNTA ESTATAL DE CAMINOS

SEDUVOP
SCT

SEMARNAT

C) CONSTRUCCIÓN 6 KM DEL PAR VIAL A UN COSTADO DEL LIBRAMIENTO ORIENTE 
DE SAN LUIS POTOSÍ BAJO EL ESQUEMA DE CALLE COMPLETA. C  JUNTA ESTATAL DE CAMINOS

SEDUVOP
SCT

SEMARNAT

D) CONSTRUCCIÓN 2.5 KM DE EJE DE CONEXIÓN SUR DE CIUDAD SATÉLITE BAJO EL 
ESQUEMA DE CALLE COMPLETA. M JUNTA ESTATAL DE CAMINOS

SEDUVOP
SCT

SEMARNAT

E) ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL TRAZO DEL LIBRAMIENTO FERROVIARIO DE LA 
CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ M SCT 

SEDUVOP
SCT

SEMARNAT

F) CONSTRUCCIÓN DE 60 KM DE VIALIDADES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS PRO-
PUESTAS. M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS
SEDUVOP

D) PROYECTO DE REUBICACIÓN DE LA ESTACIÓN FERROVIARIA LOCALIZADA EN EL 
CENTRO DE LA CIUDAD. M

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 
DESARROLLO URBANO

SEDUVOP
KCSM

2 PROGRAMA DE AGUA POTABLE, DRE-
NAJE Y SANEAMIENTO 

ESTUDIO-DIAGNÓSTICO DEL ACUÍ-
FERO:

INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE EXTRACCIÓN DE AGUA 
DEL ACUÍFERO, PARA PROPONER ESCENARIOS EN LOS QUE SE DEBA REALIZAR RE-
DUCCIÓN DE BOMBEO DEL ACUÍFERO Y ESTABLECIMIENTO DE AMPLIACIONES DE 
VEDAS.

M INTERAPAS 

CEA

ADMINISTRACIÓN URBANA ACORDE CON  DISPONIBILIDAD SISTEMA DEL ACUÍFE-
RO PARA MODERAR LA EXPLOTACIÓN DEL ACUÍFERO Y MODERAR LA EXPANSIÓN 
URBANA, REVISAR Y EN SU CASO ACTUALIZAR LA POLIGONAL DE LA ZONA DE FAC-
TIBILIDAD DE AGUA POTABLE.

CONAGUA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA EL PALMARITO (SE  CUENTA CON FICHA TÉCNICA, 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, COSTO-BENEF Y PROYECTO EJECUTIVO). M

CEA

INTERAPAS
CUIDADO DE LA CALIDAD DEL ACUÍFERO SOMERO, PARA PROTECCIÓN DEL ACUÍ-
FERO PROFUNDO M

CONAGUA

CONSTRUIR PRESA AL NORESTE DE LA MANCHA URBANA O BORDO DE CON-
TENCIÓN, PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL QUE ACTUALMENTE SE 
DESPERDICIA POR APERTURA DE COMPUERTAS EN LA PRESA DE SAN JOSÉ.

M
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VI.5 Equipamiento urbano

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINETAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1
PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN 

DE EQUIPAMIENTOS 
URBANOS PRIORITARIOS

LOS EQUIPAMIENTOS URBANOS QUE 
SON REQUERIDOS POR REGISTRAR 

DÉFICIT ACTUAL Y/O POR DEMANDA 
A FUTURO SON LOS SIGUIENTES: 

A) REHABILITAR LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES COMO SITIOS PARA EL 
IMPULSO DE COMERCIO DE PRODUCTOS LOCALES. M DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO SEDECO

B) CONSTRUCCIÓN DE UN INSTITUTO TECNOLÓGICO EN LA DELEGACIÓN VILLA DE 
POZOS. M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SEP

C) CONSTRUCCIÓN Y/O HABILITACIÓN DE UNA BIBLIOTECA PÚBLICA EN LA PILA 
Y ESCALERILLA. M  DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS CONACULTA

D) CONSTRUCCIÓN DE UNA PREPARATORIA GENERAL EN VILLA DE POZOS Y LA PILA. M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SEP

E) CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO MUNICIPAL EN VILLA DE POZOS. M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SECRETARÍA DE DESARROLLO URBA-
NO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS

F) CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE SALUD CON HOSPITALIZACIÓN (SSA) AL NOR-
TE DE LA CIUDAD DE SLP, EN VILLA DE POZOS Y EN CIUDAD SATÉLITE. M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL

G) PROYECTO DE VIABILIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CENTRAL DE 
ABASTOS AL NORTE DE LA CIUDAD DE SLP E INTERVENCIÓN URBANA EN EL SITIO 
DONDE ACTUALMENTE SE INSTALA. 

M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SEDECO

H) CONSTRUCCIÓN DE UNA UNIDAD DEPORTIVA EN VILLA DE POZOS. M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS

I) CONSTRUCCIÓN DE UNA CENTRAL DE BOMBEROS EN VILLA DE POZOS. M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS

J) CONSTRUCCIÓN DE UNA UMF IMSS EN CIUDAD SATÉLITE M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS IMSS

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINETAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

3 PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE 

IMPLEMENTAR SISTEMA DIGITAL INTEGRAL PARA LA ZM QUE CONTEMPLE 
EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO  Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA POTABLE, QUE 
INCLUYA ELEMENTOS DE ABASTECIMIENTO, CAPACIDAD, REDES DE DISTRIBUCIÓN 
(PRINCIPALES, SECUNDARIAS Y LOCALES), NUMERO DE ACOMETIDAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE OBTENGA INFORMACIÓN Y SE PUEDAN TOMAR DECISIONES 
EN  CORTO PLAZO  SOBRE  DÉFICITS  Y SUPERÁVIT,  ASÍ  COMO  ESTADOS

M INTERAPAS CEA

ELABORAR ESTUDIO PARA UBICAR USOS DEL AGUA SUBTERRÁNEA EN EL VALLE, 
REDES DE DISTRIBUCIÓN, ASÍ COMO ESTADO FÍSICO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CENSAL PIEZOMÉTRICA  PARA  CONOCER  
EL NÚMERO REAL DE USUARIOS Y DEFINIR TRAMOS DE REDES OBSOLETAS QUE 
REQUIEREN SUSTITUCIÓN, TRAMOS CON CAMBIO DE DIÁMETROS Y MATERIAL, ASÍ 
COMO ACOMETIDAS QUE REQUIEREN SUSTITUCIÓN.

M INTERAPAS S
CEA

A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DEL CPE, SE 
REQUIERE LA EVALUACIÓN, PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN ÓPTIMA DE 1) LA DISTRIBU-
CIÓN DEL AGUA, 2) PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE FUGAS, 3) EL SANEAMIENTO Y 
REÚSO Y 4) EL DRENAJE (PLUVIAL Y RESIDUAL.

M  INTERAPAS S CEA

REHABILITAR O SUSTITUIR LAS REDES DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE, QUE ASÍ 
LO REQUIEREN, CON EL FIN DE REDUCIR FUGAS DE AGUA, EVITAR LA EXTRACCIÓN DE 
MAYOR CANTIDAD DE AGUA DEL ACUÍFERO Y MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO.

M INTERAPAS CEA

SECTORIZACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA INCREMENTAR LA EFI-
CIENCIA DEL SERVICIO  M INTERAPAS CEA

4 PROYECTO DE DRENAJE Y SANEA-
MIENTO 

ELABORAR ESTUDIO PARA DETERMINAR TIPO, DIÁMETRO, ESTADO ACTUAL DE RE-
DES DE ALCANTARILLADO, POZOS DE VISITA Y DESCARGAS DOMICILIARIAS, CON 
LA  FINALIDAD  DE IMPLEMENTAR ACCIONES DE SUSTITUCIÓN O REPARACIÓN  Y 
EVITAR  LAS   FILTRACIONES   DE  AGUA   RESIDUAL   AL   ACUÍFERO

C INTERAPAS 
CEA

CONAGUA 

CONSTRUCCIÓN  DE  POZOS   DE  VISITA  NECESARIOS,  SEGÚN DÉFICIT DEL ESTU-
DIO ANTERIOR. C

EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE REDES DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO. C

ELABORAR PROGRAMA  DE AMPLIACIÓN  DE REDES DE ALCANTARILLADO Y DETER-
MINAR LOS PLAZOS DE ATENCIÓN, CON LA FINALIDAD DE ABATIR LOS REZAGOS 
EXISTENTES.

C

ELABORAR UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO A LA RED EXISTENTE, CON LA FI-
NALIDAD DE QUE LA RED PRESTE EL SERVICIO ÓPTIMO. C

COMPLETAR EL PROGRAMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO EN LA ZONA METRO-
POLITANA Y LLEGAR A LA COBERTURA DE TRATAMIENTO DEL 95% DE LAS AGUAS 
RESIDUALES GENERADAS EN LA CONURBACIÓN.

C

FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO INDUSTRIAL, 
BUSCANDO ESTIMULAR EL REUSÓ DE AGUA RESIDUAL EN VEZ DE POTABLE. ESPE-
CÍFICAMENTE EN AQUELLAS QUE NO SE REQUIEREN ALTOS NIVELES DE CALIDAD 
DEL AGUA.

M

ELABORAR UN PROYECTO DE INSPECCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y OPERA-
CIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO EXISTENTES EN EL MUNICIPIO. M INTERAPAS

INVENTARIO Y REHABILITACIÓN DE POZOS SEGÚN ABATIMIENTO DEL NIVEL FREÁ-
TICO Y CONTAMINACIÓN M INTERAPAS  

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL EN LA 
ZONA  NORESTE DE LA CIUDAD, PARA ALMACENAR EL AGUA  QUE SE VIERTE POR 
DEMASÍAS DEL SISTEMA DE PRESAS DEL PONIENTE DE LA CIUDAD.

M INTERAPAS

PROMOVER QUE LAS COMPAÑÍAS INMOBILIARIAS O DESARROLLADORES DE VI-
VIENDA PLANIFIQUEN  DE  FORMA INTEGRAL E INTEGREN EN SUS PROYECTOS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO QUE PERMITAN LA REUTILIZACIÓN DE  AGUAS GRISES, 
ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE REPRESAS EN CAUCES NATURALES PARA EVITAR 
AVENIDAS EXTRAORDINARIAS  DE AGUA DE LLUVIA AL RESTO DE LA CIUDAD.

M INTERAPAS INTERAPAS

5 PROGRAMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
ALUMBRADO

A) IMPLEMENTAR LA REVISIÓN OPORTUNA Y EVALUACIÓN DE DERECHOS DE VÍA DE REDES PRINCIPALES, CON LA FINALIDAD 
DE EVITAR LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN ZONAS DE RIESGO. M

CFE DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

B) REALIZAR LA COORDINACIÓN AYUNTAMIENTO-CFE PARA DETERMINAR REQUISITOS QUE CFE DEBE CUMPLIR EN LA INS-
TALACIÓN, REUBICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE REDES  DE ENERGÍA ELÉCTRICA M

C) ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE UBICACIÓN ACTUAL DE POSTES, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LA CORRECTA UBICA-
CIÓN, ASÍ COMO    AQUELLOS    QUE    REQUIEREN    SER    REMOVIDOS. M

E) COORDINACIÓN CFE CON AYUNTAMIENTO PARA QUE  LA POSTERÍA QUE SOPORTA LA RED ELÉCTRICA SE ESTABLEZCA 
DENTRO DE LA SUPERFICIE DE BANQUETAS Y NO HAYA POSTES EN ARROYOS VIALES, QUE CAUSEN EL RIESGO LATENTE DE 
ACCIDENTES A LA POBLACIÓN.

M

F) COORDINACIÓN CFE-AYUNTAMIENTOS PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE AUTORIZACIONES DE  AMPLIACIONES  
DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DETERMINEN LOS ALINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES, 
ANTES DE SU INSTALACIÓN.

M

G) ELABORAR UN INFORME SOBRE LAS ZONAS CON CARENCIA DE ALUMBRADO PÚBLICO, ASÍ COMO PARA LA DETERMINACIÓN 
DEL ESTADO ACTUAL DE LAS LUMINARIAS Y ESTABLECER PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO, REEMPLAZO E INSTALACIÓN. M

REALIZAR EL CAMBIO DE LUMINARIAS EXISTENTES POR LÁMPARAS ECOLÓGICAS, QUE BAJEN EL CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. C

PROMOVER CON LOS DESARROLLADORES DE VIVIENDA, LA POSIBILIDAD DE QUE LAS REDES AÉREAS SEAN SUBTERRÁNEAS, 
DETERMINANDO LOS REQUISITOS A CUBRIR. C DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 

DESARROLLO URBANO CFE
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VI.5 Equipamiento urbano

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINETAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

2 GESTIÓN DE EQUIPAMIENTO 
GESTIÓN DE EQUIPAMIENTO

A) ELABORAR UN PROGRAMA DE COBERTURA DE EQUIPAMIENTO CONSIDERANDO 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR EL PROGRAMA M

B) PROMOVER QUE EN LA CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTOS URBANOS EL 
PROYECTO Y OBRA CONSIDEREN ELEMENTOS DE SUSTENTABILIDAD (APROVE-
CHAMIENTO DEL AGUA DE LLUVIA, REUTILIZACIÓN DE AGUAS GRISES, PANELES 
SOLARES, ILUMINACIÓN DE LEDS, ETC.).

C/M/L

C) APOYAR EN EL DESARROLLO DE ÁREAS HABITACIONALES  LA CONSTRUCCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO BÁSICO ACORDE CON LA POBLACIÓN A ATENDER. C/M/L

D) ASEGURAR QUE LOS DESARROLLADORES CONTEMPLEN EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS, EL EQUIPAMIENTO BÁSICO DE ÁREAS JARDINADAS Y JUEGOS IN-
FANTILES, QUE PERMITA LA RECREACIÓN DE LA POBLACIÓN.

C INFONAVIT, SEDATU, SE-
DUVOP E INVIES 

IDENTIFICAR LAS COLONIAS Y  FRACCIONAMIENTOS QUE PRESENTAN ÍNDICES 
DELICTIVOS, PARA PROMOVER EL RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y 
RECREATIVOS, ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO COMU-
NITARIO, QUE PERMITAN A LA POBLACIÓN EL ACCESO A ESTOS SERVICIOS.

C SEDATU INPOJUVE, SEDESOR 

VI.6 Imagen urbana y patrimonio cultural

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINETAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1

ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO 

URBANO DEL CENTRO HISTÓRICO 
DE SAN LUIS POTOSÍ

ACTUALIZAR EL PROGRAMA 
PARCIAL Y ESTRATÉGICO DEL 

CENTRO HISTÓRICO DE SLP A FIN 
DE REACTIVAR SU ECONOMÍA, 

PRESERVAR Y PONER EN VALOR SU 
PATRIMONIO Y CONFIRMARLO COMO 

EL SITIO PRINCIPAL DE REUNIÓN 
DE LOS HABITANTES DE LA ZMSLP.

A) ELABORAR UN PROYECTO DE REPOBLAMIENTO DADO QUE SE REGISTRAN VI-
VIENDAS DESHABITADAS Y/O EN RUINAS. C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

B) ELABORAR UN INVENTARIO DETALLADO DE LOS ESPACIOS VACANTES Y VACÍOS 
QUE PODRÍAN SER SUJETOS A NUEVOS DESARROLLOS PÚBLICOS Y PRIVADOS C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

C) DISEÑAR LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS, ADMINISTRATIVOS, FISCALES Y DE 
PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO, SEDECO, INICIATIVA PRIVADA

D) CONCURSAR A NIVEL INTERNACIONAL PROYECTOS EMBLEMÁTICOS QUE SE PRESEN-
TEN Y PREMIEN COMO PARTE DE LAS ACCIONES DE IMPULSO DEL CENTRO HISTÓRICO. M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO, SEDECO, INICIATIVA PRIVADA

E) DESARROLLAR LA IMAGEN GRÁFICA PARA EL CENTRO HISTORIO, PROMOVER CO-
MO MARCA Y DISEÑAR UNA ESTRATEGIA DE MEDIOS PARA POSICIONARLA. M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO, SEDECO, INICIATIVA PRIVADA

F) FORTALECER EL CONSEJO DEL CENTRO HISTÓRICO DE SLP INTEGRADO POR OR-
GANISMOS EMPRESARIALES, COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, UNIVERSIDADES E 
INSTITUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE COADYUVEN EN LA PROMOCIÓN.

M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

G) ACTUALIZAR EL REGLAMENTO DEL CENTRO HISTÓRICO, SIGUIENDO LOS 
LINEAMIENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LAS NORMAS DE PRESERVA-
CIÓN HISTÓRICA, PARA FAVORECER LOS USOS MIXTOS DE SUELO SUSTENTABLE Y 
GENERAR INSTRUMENTOS QUE PERMITAN LA RECUPERACIÓN DE FINCAS EN DE-
TERIORO.

C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

H) SEÑALIZACIÓN DE LOS CRUCES PEATONALES Y  DISMINUCIÓN DE LA VELOCI-
DAD VEHICULAR (ZONA 30) EN LOS ENTORNOS PRÓXIMOS A LOS PRINCIPALES 
LUGARES DE REUNIÓN Y ESPARCIMIENTO EN EL POLÍGONO DEL CENTRO HISTÓ-
RICO. 

C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

I) ESTUDIO PARA LA DOTACIÓN DE ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO EN EL CENTRO 
HISTÓRICO C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

J) INTEGRAR PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO A LA EDIFICACIÓN Y FACHADAS A 
TRAVÉS DE LA CONDONACIÓN DE IMPUESTOS M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

K) ELABORAR UN ESTUDIO PARA DETERMINAR SI LOS ANCHOS DE BANQUETA 
EXISTENTES PERMITEN LA MOVILIDAD DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD Y 
AMPLIAR AQUELLAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS 

M IMPLAN CONSEJO DEL CENTRO HISTÓRICO 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

2
PROGRAMA DE RESCATE E IMPULSO 
DEL POTENCIAL TURÍSTICO DEL MU-
NICIPIO DE SLP

ESTE PROGRAMA DEBERÁ CONSIDE-
RAR LOS SIGUIENTES PROYECTOS Y 
ACCIONES CONCRETAS:

A) CREACIÓN DEL NOMBRE DEL MUNICIPIO COMO MARCA COMERCIAL C DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO

B) INSTALAR Y PONER EN OPERACIÓN EL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO ME-
TROPOLITANO. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

C) REHABILITAR LOS MÓDULOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA, IMPLEMENTAR LOS 
MÓDULOS MÓVILES EN PUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA CIUDAD. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

D) DISEÑAR UN PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA FERIA NACIONAL 
POTOSINA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

E) CREAR UN CORREDOR GASTRONÓMICO – ARTESANAL CONVOCANDO A LOS AR-
TESANOS DE LA ZONA PARA INCLUIRLOS EN EL PROYECTO VERIFICANDO QUE LOS 
RESTAURANTES CUMPLAN CON EL ESTÁNDAR Y NORMATIVIDAD DEL H. AYUNTA-
MIENTO.

M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO

F) PARTICIPACIÓN EN EL TIANGUIS TURÍSTICO NACIONAL M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO

G) EN CONJUNTO CON LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS PONER EN MARCHA 
APP COMO HERRAMIENTA DE DIFUSIÓN TURÍSTICA. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

H) PROYECTO DE DISEÑO DE RUTAS PAISAJÍSTICAS Y DE ECOTURISMO DE 
COBERTURA METROPOLITANA. C DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

I) RECUPERAR  Y REHABILITAR  LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS  Y ARTÍSTICOS. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL INAH

3 MEJORAMIENTO DE LA 
IMAGEN URBANA

A) IMPULSAR QUE LAS VIALIDADES DESDE SU PROYECTO INTEGREN ÁREAS 
JARDINADAS  O ARBOLADAS C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

B) ELABORAR UN INFORME O ESTUDIO SOBRE LA IMAGEN URBANA ACTUAL DE LAS 
PRINCIPALES VIALIDADES, A EFECTO DE IDENTIFICAR ELEMENTOS AGRESIVOS E 
IMPULSAR SU REORDENAMIENTO 

C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

C) PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE LAS ÁREAS VERDES EXISTENTES CON 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS AJARDINADAS, MAYOR ARBORIZACIÓN, UBICACIÓN 
DE EQUIPAMIENTO URBANO

C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

D) ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA NORMATIVIDAD SOBRE ANUNCIOS, 
ESPECTACULARES Y LETREROS EN ESTABLECIMIENTOS, COMERCIOS, VIVIENDAS Y 
CONDOMINIOS

C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

E) ESTABLECER SANCIONES A LA POBLACIÓN QUE UTILIZA GRAFITI EN 
PROPIEDADES PARTICULARES C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

F) IMPULSAR ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN DE GRAFITI CON TEMAS 
ADECUADOS E IMPULSAR QUE LOS JÓVENES NO REALICEN EL GRAFITI DAÑINO A 
TERCEROS 

C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)
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VI.5 Equipamiento urbano

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINETAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

2 GESTIÓN DE EQUIPAMIENTO 
GESTIÓN DE EQUIPAMIENTO

A) ELABORAR UN PROGRAMA DE COBERTURA DE EQUIPAMIENTO CONSIDERANDO 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR EL PROGRAMA M

B) PROMOVER QUE EN LA CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTOS URBANOS EL 
PROYECTO Y OBRA CONSIDEREN ELEMENTOS DE SUSTENTABILIDAD (APROVE-
CHAMIENTO DEL AGUA DE LLUVIA, REUTILIZACIÓN DE AGUAS GRISES, PANELES 
SOLARES, ILUMINACIÓN DE LEDS, ETC.).

C/M/L

C) APOYAR EN EL DESARROLLO DE ÁREAS HABITACIONALES  LA CONSTRUCCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO BÁSICO ACORDE CON LA POBLACIÓN A ATENDER. C/M/L

D) ASEGURAR QUE LOS DESARROLLADORES CONTEMPLEN EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS, EL EQUIPAMIENTO BÁSICO DE ÁREAS JARDINADAS Y JUEGOS IN-
FANTILES, QUE PERMITA LA RECREACIÓN DE LA POBLACIÓN.

C INFONAVIT, SEDATU, SE-
DUVOP E INVIES 

IDENTIFICAR LAS COLONIAS Y  FRACCIONAMIENTOS QUE PRESENTAN ÍNDICES 
DELICTIVOS, PARA PROMOVER EL RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y 
RECREATIVOS, ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO COMU-
NITARIO, QUE PERMITAN A LA POBLACIÓN EL ACCESO A ESTOS SERVICIOS.

C SEDATU INPOJUVE, SEDESOR 

VI.6 Imagen urbana y patrimonio cultural

ACCIONES
DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

Y LINETAMIENTOS
SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO

CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L)
RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1

ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO 

URBANO DEL CENTRO HISTÓRICO 
DE SAN LUIS POTOSÍ

ACTUALIZAR EL PROGRAMA 
PARCIAL Y ESTRATÉGICO DEL 

CENTRO HISTÓRICO DE SLP A FIN 
DE REACTIVAR SU ECONOMÍA, 

PRESERVAR Y PONER EN VALOR SU 
PATRIMONIO Y CONFIRMARLO COMO 

EL SITIO PRINCIPAL DE REUNIÓN 
DE LOS HABITANTES DE LA ZMSLP.

A) ELABORAR UN PROYECTO DE REPOBLAMIENTO DADO QUE SE REGISTRAN VI-
VIENDAS DESHABITADAS Y/O EN RUINAS. C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

B) ELABORAR UN INVENTARIO DETALLADO DE LOS ESPACIOS VACANTES Y VACÍOS 
QUE PODRÍAN SER SUJETOS A NUEVOS DESARROLLOS PÚBLICOS Y PRIVADOS C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

C) DISEÑAR LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS, ADMINISTRATIVOS, FISCALES Y DE 
PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO, SEDECO, INICIATIVA PRIVADA

D) CONCURSAR A NIVEL INTERNACIONAL PROYECTOS EMBLEMÁTICOS QUE SE PRESEN-
TEN Y PREMIEN COMO PARTE DE LAS ACCIONES DE IMPULSO DEL CENTRO HISTÓRICO. M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO, SEDECO, INICIATIVA PRIVADA

E) DESARROLLAR LA IMAGEN GRÁFICA PARA EL CENTRO HISTORIO, PROMOVER CO-
MO MARCA Y DISEÑAR UNA ESTRATEGIA DE MEDIOS PARA POSICIONARLA. M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO, SEDECO, INICIATIVA PRIVADA

F) FORTALECER EL CONSEJO DEL CENTRO HISTÓRICO DE SLP INTEGRADO POR OR-
GANISMOS EMPRESARIALES, COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, UNIVERSIDADES E 
INSTITUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE COADYUVEN EN LA PROMOCIÓN.

M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

G) ACTUALIZAR EL REGLAMENTO DEL CENTRO HISTÓRICO, SIGUIENDO LOS 
LINEAMIENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LAS NORMAS DE PRESERVA-
CIÓN HISTÓRICA, PARA FAVORECER LOS USOS MIXTOS DE SUELO SUSTENTABLE Y 
GENERAR INSTRUMENTOS QUE PERMITAN LA RECUPERACIÓN DE FINCAS EN DE-
TERIORO.

C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

H) SEÑALIZACIÓN DE LOS CRUCES PEATONALES Y  DISMINUCIÓN DE LA VELOCI-
DAD VEHICULAR (ZONA 30) EN LOS ENTORNOS PRÓXIMOS A LOS PRINCIPALES 
LUGARES DE REUNIÓN Y ESPARCIMIENTO EN EL POLÍGONO DEL CENTRO HISTÓ-
RICO. 

C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

I) ESTUDIO PARA LA DOTACIÓN DE ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO EN EL CENTRO 
HISTÓRICO C IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

J) INTEGRAR PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO A LA EDIFICACIÓN Y FACHADAS A 
TRAVÉS DE LA CONDONACIÓN DE IMPUESTOS M IMPLAN, CONSEJO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO, 
INICIATIVA PRIVADA

K) ELABORAR UN ESTUDIO PARA DETERMINAR SI LOS ANCHOS DE BANQUETA 
EXISTENTES PERMITEN LA MOVILIDAD DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD Y 
AMPLIAR AQUELLAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS 

M IMPLAN CONSEJO DEL CENTRO HISTÓRICO 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

2
PROGRAMA DE RESCATE E IMPULSO 
DEL POTENCIAL TURÍSTICO DEL MU-
NICIPIO DE SLP

ESTE PROGRAMA DEBERÁ CONSIDE-
RAR LOS SIGUIENTES PROYECTOS Y 
ACCIONES CONCRETAS:

A) CREACIÓN DEL NOMBRE DEL MUNICIPIO COMO MARCA COMERCIAL C DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO

B) INSTALAR Y PONER EN OPERACIÓN EL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO ME-
TROPOLITANO. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

C) REHABILITAR LOS MÓDULOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA, IMPLEMENTAR LOS 
MÓDULOS MÓVILES EN PUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA CIUDAD. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

D) DISEÑAR UN PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA FERIA NACIONAL 
POTOSINA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

E) CREAR UN CORREDOR GASTRONÓMICO – ARTESANAL CONVOCANDO A LOS AR-
TESANOS DE LA ZONA PARA INCLUIRLOS EN EL PROYECTO VERIFICANDO QUE LOS 
RESTAURANTES CUMPLAN CON EL ESTÁNDAR Y NORMATIVIDAD DEL H. AYUNTA-
MIENTO.

M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO

F) PARTICIPACIÓN EN EL TIANGUIS TURÍSTICO NACIONAL M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SEDECO

G) EN CONJUNTO CON LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS PONER EN MARCHA 
APP COMO HERRAMIENTA DE DIFUSIÓN TURÍSTICA. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

H) PROYECTO DE DISEÑO DE RUTAS PAISAJÍSTICAS Y DE ECOTURISMO DE 
COBERTURA METROPOLITANA. C DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SEDECO

I) RECUPERAR  Y REHABILITAR  LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS  Y ARTÍSTICOS. M DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL INAH

3 MEJORAMIENTO DE LA 
IMAGEN URBANA

A) IMPULSAR QUE LAS VIALIDADES DESDE SU PROYECTO INTEGREN ÁREAS 
JARDINADAS  O ARBOLADAS C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

B) ELABORAR UN INFORME O ESTUDIO SOBRE LA IMAGEN URBANA ACTUAL DE LAS 
PRINCIPALES VIALIDADES, A EFECTO DE IDENTIFICAR ELEMENTOS AGRESIVOS E 
IMPULSAR SU REORDENAMIENTO 

C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

C) PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE LAS ÁREAS VERDES EXISTENTES CON 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS AJARDINADAS, MAYOR ARBORIZACIÓN, UBICACIÓN 
DE EQUIPAMIENTO URBANO

C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

D) ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA NORMATIVIDAD SOBRE ANUNCIOS, 
ESPECTACULARES Y LETREROS EN ESTABLECIMIENTOS, COMERCIOS, VIVIENDAS Y 
CONDOMINIOS

C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

E) ESTABLECER SANCIONES A LA POBLACIÓN QUE UTILIZA GRAFITI EN 
PROPIEDADES PARTICULARES C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

F) IMPULSAR ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN DE GRAFITI CON TEMAS 
ADECUADOS E IMPULSAR QUE LOS JÓVENES NO REALICEN EL GRAFITI DAÑINO A 
TERCEROS 

C IMPLAN (SEDATU, SEDUVOP)

VI.7 Conservación y protección del medio ambiente

ACCIONES
DESCRIPCIÓN 

CONCEPTUAL Y 
LINETAMIENTOS

SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO
CORTO (C), 

MEDIANO (M), 
LARGO (L)

RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1
DECRETOS DE ANP/ 

RESERVAS ESTATALES/
RESERVAS MUNICIPALES

PROTEGER LEGALMENTE 
LAS ÁREAS CON ALTO 

VALOR AMBIENTAL PARA 
LA CIUDAD Y SU REGIÓN

A) ACTUALIZACIÓN DEL PDUCP-SLP UNA VEZ QUE SEA DECRETADO EL POLÍGONO DEL ANP SIERRA DE SAN MIGUE-
LITO POR PARTE DE SEMARNAT C IMPLAN DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y CATASTRO MUNICIPAL

B) GESTIONAR EL DECRETO DE VEDA QUE IMPIDA EL CAMBIO DE USO DEL SUELO EN 18,118 HA QUE SUFRIERON 
INCENDIO EN LA SIERRA DE SAN MIGUELITO. C SEMARNAT  SEGAM

C) PROYECTO PARA REHABILITACIÓN DE 35.85 HA DE LA PRESA CAÑADA DE LOBOS E INCORPORACIÓN A LA RED 
NACIONAL DE PARQUES ESTATALES. C SEGAM SEMARNAT  

D) GESTIONAR LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ANP PASEO DE LA PRESA, EN LA QUE SE DELIMITE DE 
MANERA CLARA Y PRECISA EL POLÍGONO DE PROTECCIÓN ANTE LA PRESIÓN DE URBANIZACIÓN DEL SITIO. C SEGAM SEMARNAT  

2

PROGRAMA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RECUR-
SOS HÍDRICOS PARA LA 
ZONA METROPOLITANA 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

A) DECRETO DE PROTECCIÓN Y PLAN DE MANEJO DE LAS ZONAS DE RECARGA ACUÍFERA DE LOS RÍOS SANTIAGO, 
ESPAÑITA Y PAISANOS. M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

CONAGUA

B) ELABORAR UN PROYECTO DE VIABILIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE UNA RED DE POZOS DE INYECCIÓN DE AGUA 
Y LAGUNAS DE INFILTRACIÓN. M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

CONAGUA

C) ELABORAR UN ESTUDIO DE VIABILIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO PARA LAS AGUAS 
SERVIDAS DEPOSITADAS A LOS RÍOS ESPAÑITA Y PAISANOS. M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

CONAGUA

D) ELABORAR UN PROYECTO DE CONTROL Y VIGILANCIA DE DESCARGAS URBANAS EN EL RÍO SANTIAGO, ESPAÑITA 
Y PAISANOS. M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

CONAGUA

E) ELABORAR UN PROYECTO DE INSPECCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATA-
MIENTO EXISTENTES EN EL MUNICIPIO. M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

CONAGUA

F) PROYECTO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES PARA LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
CONAGUA

G) INVENTARIO Y REHABILITACIÓN DE POZOS SEGÚN ABATIMIENTO DEL NIVEL FREÁTICO Y CONTAMINACIÓN M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
CONAGUA

H) INCREMENTAR LA COBERTURA DE MICROMEDICIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, A TRAVÉS DEL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 250,000 MEDIDORES. M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

CONAGUA

I) ACTUALIZAR EL PADRÓN DE USUARIOS DE AGUA POTABLE A TRAVÉS DE UN CENSO INTEGRAL A NIVEL LOTE Y 
MANZANA M INTERAPAS COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

CONAGUA

3

J) RESTAURAR Y CONSERVAR LA CUBIERTA VEGETAL DE LA ZONA DE RECARGA DEL ACUÍFERO (DIFUSA Y 
PREFERENTE) QUE PERMITA LA INFILTRACIÓN DE AGUA AL SUBSUELO C

INTERAPAS

SEMARNAT
CONAFOR

SEGAM 

K) ESTUDIO QUE PRECISE TIPO Y GRAVEDAD DE LA CONTAMINACIÓN DEL ACUÍFERO Y DEL SISTEMA ACUÍFERO EN 
GENERAL, ASÍ COMO LAS RECOMENDACIONES PARA SU EXPLOTACIÓN. M

SEMARNAT
CONAFOR

SEGAM 

L) ESTUDIO PARA DETERMINAR LA CONTAMINACIÓN DEL ACUÍFERO PROVOCADA POR CANALES DE CONDUCCIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES (A CIELO ABIERTO) EXISTENTES EN LA ZONA ORIENTE DE LA CIUDAD. M

INTERAPAS

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO M) CREAR REDES SEPARADAS DE CONDUCCIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y DE AGUA PLUVIAL, INICIANDO EN LAS 

ZONAS DE CRECIMIENTO Y POSTERIORMENTE EN LAS  ÁREAS URBANAS ACTUALES. M

N) SANEAR Y REGENERAR LOS CAUCES DE LOS ARROYOS, RÍOS Y CUERPOS DE AGUA UBICADOS EN LA ZONA 
URBANA, AFECTADOS POR BASURA Y AGUAS RESIDUALES, CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLAN SU FUNCIÓN M CONAGUA

VI.8 Riesgos y vulnerabilidad 

ACCIONES DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 
Y LINETAMIENTOS SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS

PLAZO
CORTO (C), MEDIANO 

(M), LARGO (L) RESPONSABLE CORRESPONSABLE

1

ACTUALIZACIÓN DEL 
ATLAS MUNICIPAL 

DE RIESGOS DE 
SAN LUIS POTOSÍ 

INSTRUMENTO INDISPENSABLE PARA INCREMENTAR LAS CAPACIDADES DE RESILIENCIA DEL MUNICIPIO, 
QUE CUMPLA CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR CENAPRED, VINCULÁNDOLO PERMANENTEMENTE A 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO, ORDENAMIENTO URBANO Y REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN.
M DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL

CENAPRED 

2

PROGRAMA PARA 
LA MITIGACIÓN DE 

RIESGOS DERIVADOS 
DE FENÓMENOS 

NATURALES Y 
CONTAMINACIÓN

A) ESTUDIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA TRAZA DE LAS FALLAS GEOLÓGICAS EN ZONAS URBANAS Y RURALES QUE CONTEMPLE LAS 
SIGUIENTES ACCIONES:
1) IDENTIFICACIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LAS FALLAS Y CARACTERÍSTICAS FÍSICAS (COORDENADAS, LONGITUD, ORIENTACIÓN, 
HUNDIMIENTOS).
2) CENSO DE LAS VIVIENDAS O INSTALACIONES CON DETERIORO Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN PARA EL ÁMBITO URBANO (CIUDAD DE SLP) 
Y EL RURAL (LA MANTA Y GONZÁLEZ EN PARTICULAR).
3) DISEÑAR UN PLAN DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS PARA LOS CAMINOS RURALES DONDE ATRAVIESAN FALLAS GEOLÓGICAS.

C DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
CENAPRED

B) INVENTARIO DE DERECHOS DE VÍA Y ZONAS DE SALVAGUARDA DE COBERTURA METROPOLITANA M DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
CENAPRED

C) INVENTARIO DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y PROYECCIÓN 2050. M DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
CENAPRED

D) ELABORAR UN ESTUDIO DE CONTROL DE INUNDACIONES EN LA DELEGACIÓN VILLA DE POZOS. M
INTERAPAS

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
CENAPRED

E) CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA PLUVIAL PARA LAS CORRIENTES DE AGUA DE LA CUENCA DEL RÍO SANTIAGO. M
INTERAPAS

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
CENAPRED

F) CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES PLUVIALES Y PRESAS DE GAVIONES, PRINCIPALMENTE EN LA SIERRA DE SAN MIGUELITO. M
INTERAPAS

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
CENAPRED

G) ESTUDIO TÉCNICO ESPECIALIZADO SOBRE LOS TERRENOS Y ÁREA DE INFLUENCIA DE IMMSA Y EMISIONES DE CONTAMINANTES A LA 
ATMÓSFERA PROVENIENTE DE LA PLANTA DE ZINC QUE SE MANTENDRÁ EN OPERACIÓN HASTA 2069. C SEMARNAT SEGAM

H) GESTIONAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE LADRILLERO METROPOLITANO EN CONJUNTO CON SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ Y VILLA DE REYES PRIORITARIAMENTE. C SEGAM SEMARNAT

I) GESTIONAR LA ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA METROPOLITANO DE CONTROL DE EMISIONES VEHICULARES. C SEGAM SEMARNAT

J) ESTABLECER ÁREAS DE AMORTIGUAMIENTO (ÁREAS VERDES Y/O ARBOLADAS) EN EMPRESAS CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO.

K) REALIZAR PROGRAMA DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AGUA PARA EVASIÓN DE NIVELES DE ARSÉNICO, PLOMO Y FLÚOR. 
DEPENDIENDO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL MONITOREO, IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS.

L) ESTUDIO DE LA CALIDAD DE AGUA EN POZOS DE LA ZONA URBANA, PARA DETERMINAR EL TIPO DE CONTAMINANTES Y SU 
TRATAMIENTO O REMEDIACIÓN

M) DEFINIR ÁREAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE BARRERAS ROMPE VIENTOS QUE CONSTITUYAN ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO 
ENTRE LA ZONA INDUSTRIAL Y HABITACIONAL

N) APOYO A LADRILLERAS PARA QUE UTILICEN MEDIOS ECOLÓGICOS DE QUEMA

3

PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES 
DE LA DIRECCIÓN 

MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

AVANZAR HACIA UNA CIUDAD RESILIENTE 
FORTALECIENDO EL ÁREA DE PROTECCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL POR MEDIO DE LOS 
SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) INVERTIR EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RIESGO DE DESASTRES. M DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL

CENAPRED

B) GESTIONAR LA EDUCACIÓN, PROFESIONALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO DE LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN 
CIVIL.

C DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
CENAPRED

C) FOMENTAR, EN COORDINACIÓN CON LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, 
LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES INTERNAS DE PROTECCIÓN CIVIL. C DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL

CENAPRED

D) DISPONER DE ESPACIOS ADECUADOS PARA FUNCIONAR COMO REFUGIOS 
TEMPORALES EN CASO DE PRESENTARSE CONTINGENCIAS. C DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL

CENAPRED

E) FORTALECER LA COMUNICACIÓN ENTRE EL ÁREA MUNICIPAL Y LA ESTATAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL. C DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL

CENAPRED

PLAZO DE EJECUCIÓN: C = CORTO PLAZO: 2021    M = MEDIANO PLAZO: 2030  L = LARGO PLAZO: 2050
FUENTE: CENTRO EURE S.C. A PARTIR DEL DIAGNÓSTICO DEL PDUCP-SLP Y APORTACIONES REALIZADAS EN LOS TALLARES DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA REALIZADOS COMO PARTE DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
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VII. Instrumentación
En congruencia con el artículo 68, fracción VII de la LOTDU de SLP (última reforma 03-10-
2019) este capítulo contendrá el conjunto de medidas, mecanismos y disposiciones jurídicas, 
técnicas y administrativas, así como la determinación de metas, que permitan la institucio-
nalización, ejecución, control, y periodos para evaluación de resultados del programa.

VII.1 Instrumentos de participación y coordinación interinstitu-
cionales
VII.1.1 Alianza por la Ciudad
El 11 de Junio de 2019, el Presidente Municipal convocó a la Sociedad, a Universidades, em-
presarios, desarrolladores, gobierno y diferentes organizaciones interesadas a firmar un 
acuerdo compromiso para construir una mejor ciudad. A partir del modelo y compromisos 
de la Declaración Hábitat III, se formuló la Alianza por la Ciudad con los siguientes puntos:

Primeramente se describe como “Punto de partida” los problemas en la ciudad de San Luis 
Potosí, como resultado de la apremiante necesidad de resolverlos, se enlista un conjunto de 
principios que deberán guiar las acciones institucionales desde diferentes sectores, a lo cual 
se denomina “Alianza por la Ciudad”, en este punto se define el “Objetivo y la Responsabili-
dad Compartida”. De esta manera se asume que los firmantes se comprometen a cumplir las 
bases y el propósito de manera conjunta.

Posteriormente se enlistan un conjunto de “Principios de Responsabilidad” compartida 
basados en la construcción de una ciudad para las personas, la participación activa de los di-
versos sectores y lo que se entiende bajo estas líneas como Desarrollo Urbano Responsable.

Finalmente, de acuerdo a los principios, compromisos y responsabilidad compartida, en ali-
neación a la Nueva agenda Urbana se especifican “Nuestra Guía de Acción” en seis ejes de 
acción: el Derecho a la ciudad; la Planeación y diseño urbano; Normatividad; Desarrollo insti-
tucional; Financiamiento; y, Economía urbana. 

Con este compromiso firmado el 11 de junio, se asume un compromiso inédito en San Luis 
Potosí, que sin lugar a dudas era necesario un acuerdo político para iniciar con transparencia 
los trabajos de formulación de un Plan de Ordenamiento Urbano.

La Alianza por la Ciudad  se conforma por 65 numerales. En su numeral 15 establece su ob-
jetivo:

El Objetivo de la Alianza Por La Ciudad es establecer compromisos entre autoridades y ciu-
dadanos para que, cada uno, desde su ámbito de competencia, tenga un Proyecto de Ciudad 
para San Luis Potosí. Que tengamos certeza de la ciudad que queremos y podemos tener en 
2050. Que actuemos de manera decisiva, integrada y coordinada a nivel local, regional, nacio-
nal, en la construcción de una ciudad inclusiva, segura, resiliente y sostenible.

VII.1.2 Mejora y rediseño del Instituto Municipal de Planeación de 
San Luis Potosí
Se hace necesaria la revisión y el replanteamiento de la forma de trabajo y su papel en las 
esferas pública y social, que permitan construir estrategias de comunicación y participación 
social en función de ello, para ello se proponen 4 ejes de abordaje.

1. El sentido de un IMPLAN y su posición en la agenda pública.

a. El IMPLAN es un organismo público con autonomía jurídica, técnica y financiera eficaz, 
transparente, ciudadanizado y descentralizado, en su estructura y funcionamiento, que 
piensa la ciudad, el ambiente y el desarrollo local con su gobierno y con la participación de 
sus ciudadanos; que genera escenarios innovadores y propuestas concretas para construir 
socialmente la visión de desarrollo municipal integrada y de largo plazo (desde el desarrollo 
socio-económica, hasta el ordenamiento urbano y ambiental).

b. El IMPLAN genera y promueve políticas públicas en materia de desarrollo, territorio y 
ambiente, en un esquema de gobernanza y corresponsabilidad entre sociedad y gobierno. 

c. Una de las responsabilidades principales del IMPLAN, es que el modelo propuesto en la 
política pública sea compartido y comprendido por todos los actores sociales y en particular 
por el gobierno, pues es la única forma de legitimar su acción en la sociedad y de trascender 
periodos administrativos.

d. La visión o modelo de desarrollo municipal acordado a nivel socio-político a propuesta del 
IMPLAN, debe promover y evidenciar la rentabilidad politica, social y económica de dicha vi-
sión, de tal forma que sea aceptada y compartida por todos los actores sociales y se convierta 

en un verdadero motor de transformación socio-económica, territorial y ambiental.

e. El IMPLAN es la autoridad en materia de planeación 

f.  El IMPLAN genera las herramientas y el análisis para que cada actor gestione, desde su 
ámbito de responsabilidad, proyectos alineados con la visión compartida sobre el desarrollo 
municipal y que se ha formalizado en los planes y programas. 

g. El IMPLAN es un gestor, promotor y divulgador de información útil a la sociedad y al go-
bierno para la toma de decisiones sobre el desarrollo local con perspectiva de su región

h. El IMPLAN observa, analiza y señala los problemas del desarrollo y del ordenamiento te-
rritorial - ambiental del municipio, ejerciendo una función de “contraloría social” en favor del 
bien común.

i. El IMPLAN se organiza internamente con libertad y desde bases democráticas y partici-
pativas.

Algunos de estos ejes de trabajo podrán desarrollarse (como etapa inicial) a través de talleres 
resolutivos y seminarios de información - capacitación que formen parte de la estrategia de 
mejora del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) de SLP; planteado en un esquema 
de trabajo comprometido y permanente dentro del IMPLAN sobre el  sentido del IMPLAN 
y su posición en la agenda pública. Para sumar a ellos tres temas más a la estrategia integral:

2. La estructura y funcionamiento del Consejo o Junta Directiva. El Consejo debe tener voz y 
fuerza para posicionar el IMPLAN, por lo que los consejeros deben ser un verdadero apoyo 
para comunicar y crear redes de corresponsabilidad para hacer realidad la visión planteada 
técnicamente por el Instituto y convenida a nivel social y político; es decir, deben ser pro-
motores, gestores y divulgadores convencidos de que el modelo de ciudad y municipio que 
promueve el Instituto es necesario y factible.

3. Respecto a lo planificado. Este tema se refiere a un problema estructural del sistema de 
planeación mexicano, pues poco se ha avanzado en generar garantías para que lo que se ha 
aprobado en planes y programas se cumpla, y para que se sancione a quien actúa fuera de 
éstos. Aunque se ha evidenciado claramente que la presencia de un IMPLAN eleva las po-
sibilidades de respetar la planeación vigente en los municipios, se han presentado casos en 
que ponen en entredicho el trabajo de estas Instituciones y las enfrenta con situaciones de 
conflictos de interés económico y político

4. Comunicación y participación ciudadana. Como se aprecia en los puntos anteriores, la es-
trategia de comunicación del IMPLAN es fundamental en el proceso de mejora del modelo; 
sin embargo, no se trata de una comunicación unidireccional en la que el Instituto “publicita” 
sus propuestas. Más que esto, se trata de una comunicación que implica al mismo tiempo 
participación y corresponsabilidad social, en la que el Instituto da y recibe en un proceso 
constante y creciente de retroalimentación. El objetivo de la comunicación y participación 
ciudadana es que el modelo propuesto en la política pública sea compartido y entendido por 
todos los actores, no solo por el IMPLAN, quien debe ser capaz de comunicar a qué podemos 
y debemos aspirar. 

La adecuada comunicación generará apropiación de las ideas y por lo tanto corresponsabi-
lidad para materializar lo planeado; dará también más certeza para su cumplimiento y por 
ende el señalamiento del incumplimiento.

La idea de que el IMPLAN sea un observatorio sistemático del municipio debe asociarse a 
una plataforma de información con datos abiertos y a otra de comunicación y participación, 
que le permitan al ciudadano acceder a estudios, indicadores, planes y programas de manera 
sencilla y con un lenguaje accesible. 
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